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PARTE OFICIAL.
PRESIDIENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G. ), la Serma. Sra. Princesa
de Astúrias y las Bermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del-Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia se encuentran en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

Waldemar, hijo de S. A. I. y R. el Príncipe Real de P ru - 
sia y nieto de S. M. el Emperador de Alemania, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se h a  dignado resolver que la Corte vista de 
luto durante 14 dias-, mitad riguroso y mitad de alivio, 
debiendo empezar el miércoles 16 del corriente.

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) sé dignado conceder por decre

tos de 13 de Marzo último las condecoraciones siguientes á 
los individuos que se expresan:

REAL Y. DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.

D. Teodosio Noeli y W hita, libre de gastos por sus ex
traordinarios servicios.

Caballeros.

D. Juan Sevillano y Soldado.
D. Sebastian Tamariz y Eguía.
D. José María Carril.
D. Alejandro Jareño y Sanz.
D. Tomás Cárlos Roca y González. -

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces.
D. Santiago Alcázar.
D. Luis Jiménez Cano.

Comendadores ordinarios.

D. José García Ramírez.
D. Aureliano Ximenez Oros.
D. Cárlos Polero.
D. Buenaventura Coca.
D. Ramiro López de Mendoza. ■
D. Pedro Qrtuoste, á los dos úl^i&ios libre de"gastos por 

sus extraordinarios servicios.,

Caballeros.
B. José Ja.okjson y Veyan. •
D. Le/ori Fontova.
JkjSL.de Reygondaud.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 28 de la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 14 de Abril de 1879.

El Subsecretario, 
Kafael  F e r r a s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 

José Sanchis y Baldó, Magistrado, de la Audiencia ,.de 
Palma, se halla inutilizado físicamente para continuar en

el servicio; de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P edro I¥©lásc© AL s itió le s .

M I N I S T E R I O  D E LA GUERRA.

Exposición.
SEÑOR: El reglamento del antiguo Tribunal Supremo 

de Guerra y Marina, mandado observar por Real orden de 25 
de Octubre de 1877, no responde, después de los decretos- 
leyes dé 1868 sobre unificación de fueros y consiguiente 
supresión másTarde de los Juzgados de los distritos milita
res y Departamentos marítimos y de la Sala de justicia, á la 
organización y funciones del actual Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Era preciso reunir en un cuerpo de doctrina, con or
den, precisión y método, lo prevenido en las leyes, decretos 
y Reales órdenes vigentes en uno y otro ramo que deter
minan la organización, atribuciones y régimen^ interior 
para-el despacho de los muchos y graves asuntos de que 
conoce un Cuerpo tan importante en la milicia. Encomen
dado este trabajo por Real orden de 27 de Febrero de 1878, 
dictada por este Ministerio, y con la cual manifestó su acuer
do el de Marina al mismo Consejo Supremo, lo ha desem
peñado con la actividad y acierto que debían esperarse de 
su competencia y lealtad, introduciéndose tan sólo en lo 
propuesto por dicho Cuerpo ligerísimas modificaciones que 
no afectan nada esencial. Ajustado el proyecto de regla
mento á las leyes, Reales decretos y Reales órdenes hoy 
en observancia en Guerra y en Marina, satisface cumpli
damente su objeto.

Convencido de ello el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros y en cumplimiento del 
artículo 12 de la ley constitutiva del Ejército, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto

REAL DECRETO.
Yengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico y de 

régimen interior del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 

setenta y nueve.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Arsessi© MarMmess «le Cssimijo®..

REGLAMENTO ORGÁNICO  
y de régim en interior del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina á que se refiere el anterior Real decreto.

T IT U L O  PR IM E R O .

DE L A  ORG ANIZACIO N DEL CONSEJO SUPREM O DE G U E R R A  ..
Y M A R IN A .

CAPÍTULO PRIMERO, .
Del Consejo. t . . ,

Artículo 1.° La jurisdicción m ilitar reside en el Rey-, como 
Jefe Supremo de los Ejércitos de mar y tierra, y por delegación, 
conforme á las leyes, en las Autoridades que ejercen los m an
dos superiores de las armas.

Las atribuciones y facultades judiciales que las leyes conce
den al Consejo Supremo de G uerra y Marina, extensivas á todo 
el territorio español, se expresan en el titulo segundo de este r s - v- 
glamento. 1 ' *

Art. %.9 El Consejo Supremo de Guerra y Marina goza de 
las mismas honras y preeminencias que el Tribunal Supremo 
de Justicia.

No concurrirá á más actos públicos que á los de cum pli
m entar al Rey y á los que se le m andare de R eal órden.

Después de haber dado su parecer en los asuntos que ex
presamente le están encomendados, sólo podrá oirse al Consejo 
de Estado en pleno; y contra las resoluciones que consulte, 
como Asamblea de las Ordenes militares, en los expedientes 
personales no se' adm itirá  recurso en via contenciosa ni en 
o tra forma.

Art. 3.° En sus relaciones como Cuerpo colectivo depende 
esencial y exclusivamente del Ministerio de la Guerra, enten
diéndose con el de Marina en los asuntos de su especial ser
vicio. .

Art. 4.° Los nombramientos de todos los funcionarios del 
Consejo se expedirán por el Ministerio de la Guerra; á cuyo 
efecto, prévia noticia que dará*el de Marina de las vacantes 
que deban proveerse en el personal de la Armada, dirigirá este 
Ministerio al primero las propuestas correspondientes. 
ígArt. 6.° El Consejo conocerá de los negocios de su compe
tencia en pleno y en Salas. Estas berán tres, y se denominarán: 
Sala de gobierno, Sala prim era y Sala segunda.

CAPÍTULO II.

De los Consejeros, Fiscales y Secretaría.
Art. 6.° El Consejo Supremo de Guerra y Marina se com

pone de un Presidente, 10 Consejeros, dos Fiscales y un Se
cretario de las clases siguientes:

El Presidente, Capitán General ó Teniente General de 
Ejército.

Dos Consejeros, Tenientes Generales.
Uno, Vicealmirante.
Dos, Mariscales Campo.

- Dos, Contraalm irantes.
Dos, Togados del Cuerpo Jurídico del Ejército.
Uno, del Cuerpo Jurídico de la’Armada.
El Fiscal m ilitar, Mariscal de Campo ó Brigadier.
El Fiscal togado, del Cuerpo Jurídico del Ejército.
Y el Secretario, Brigadier del Ejército ó de Marina, ó Capi

tán de navio de prim era clase.
Art. 7.° Los dos Consejeros y el Fiscal togados del Cuerpo 

Jurídico del Ejército serán nombrados con arreglo á las dis
posiciones del decreto de 9 de Abril de 1874 y del reglam ento 
de 6 de Julio de 1875. El Consejero togado del Cuerpo Jurídico 
de la Armada lo será con arreglo á los artículos 79 de la ley 
de 4 de Febrero de 1869 y 4.a del Real decreto de 13 de Mayo 
de 4877,

Art. 8.° De cada tres vacantes de Secretario, dos se provee
rán en Brigadieres del Ejército, y la otra en Brigadier de Ma
rina ó Capitán de navio de prim era clase.

Art. 9.° El Presidente, Consejeros, Fiscales y Secretario 
serán nombrados por Reales decretos, expresándose en ellos 
las circunstancias que les den opcion á i o s  cargos para que 
respectivamente sean elegidos.

A los nombramientos de los Consejeros m ilitares y togados 
de la Armada y al de Secretario, cuando este cargo correspon
da proveerle en individuo del mismo Cuerpo, precederán nece
sariamente propuestas del Ministerio de Marina, según lo de
terminado en el art. 4.° , „

Art. 10. El Presidente, Consejeros, Fiscales y Secretario, 
ántes de tom ar posesión de sus respectivos cargos, p restarán  
juram ento en la forma que determinen las leyes. ■» *

Art. 11. El Co'nsejo, ántes de dar posesión al nombrado,’ 
examinará si el nombramiento se halla arreglado á las leyes y 
disposiciones vigentes; y si ofreciere alguna duda, la consul
tará al Gobierno, suspendiendo la posesión hasta que resuelva 
lo que estime conveniente.

Art. 4&. Los Consejeros y Fiscales tendrán tratam iénto 
personal de Excelencia, y los honores y consideraciones que 
correspondan, por las Ordenanzas generales.del Ejército ó de 
la-Armada, á su empleo m ilitar ó asimilado.
. El Secretario tendrá..el' tratam iento de Señoría U ustrí- 

sima* '

CAPÍTULO III.

De la Fiscalía militar.
Art. 43. A uxiliarán al Fiscal m ilitar en el despacho de los 

negocios un Teniente fiscal y seis Ayudantes de las clases si
guientes: ‘

El Teniente fiscal, Coronel de E jército.
Dos Ayudantes fiscales primeros, Tenientes Coroneles.
Otro primero, Capitán de fragata.
Y tres Ayudantes fiscales segundos, Comandantes de E jér

cito.
' Art. 44. El cargo de Teniente fiscal militar, c.uandp vacare, 

se proveerá por elección en un Coronel de Ejército, prévia 
propuesta del Fiscal m ilitar, elevada al Ministerio de la Guer
ra , dando conocimiento simultáneo al Presidente del Consejo.

También podrá ser propuesto para cubrir la expresada plaza 
en comisión, sin derecho á ascenso ni aumento de sueldo, el 
Ayudante fiscal primero, Teniente Coronel, que reúna á la ma
yor antigüedad dos años por lo ménos de ejercicio en su cargo 
y especiales dotes que lo recomienden.

“Art. 45. Las vacantes de A yudantes fiscales primeros y 
segundos correspondientes al Ejército se proveerán por elec
ción en Tenientes Coroneles y Comandantes respectivamente,
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•á propuesta del Fiscal militar, dando conocimiento simultáneo 
ul Presidente del Consejo.

Podrán darse las plazas de Ayudantes primeros á los se
gundos en forma análoga á la prevenida en el párrafo segun
do del artículo precedente.

Art. 16. , La vacante de Ayudante fiscal primero eorrespon-' 
diente á la Armada se proveerá á propuesta del Fiscal militar, 
elevada por conducto del Ministerio de Marina, dando cono
cimiento simultáneo al Presidente del Consejo, en un Capitán 
de fragata.

Art. i 7. Los Jefes y Oficiales del Ejército empleados en la 
Fiscalía militar figurarán como en situación activa en las 
escalas de las armas á que pertenezcan, y cuando cesen vol
verán á prestar servicio en su arma con los empleos obtenidos
por antigüedad ó mérito especial.

CAPÍTULO IV.

De la Fiscalía togada.
Art. 18. Auxiliarán al Fiscal togado en el despacho de los 

negocios un Teniente fiscal y dos Abogados fiscales de las 
clases siguientes:

El Teniente fiscal, Auditor de distrito ó de Departamento.
Uno de los Abogados fiscales, Teniente. Auditor de segun

da clase.
Y el otro Asesor de provincia marítima.

Art. 19. De cada tres vacantes de Teniente fiscal, se pro
veerá una en Auditor del Cuerpo Jurídico de la Armada.

Art. 20. Las vacantes de Teniente fiscal reservadas al Cuer
po Jurídico del Ejército se proveerán entre los Auditores de 
distrito, á propuesta del Fiscal togado elevada al Ministerio de 
la Guerra, dando conocimiento simultáneo al Presidente del 
Consejo.

Se reserva al Gobierno la facultad de liacer este nombra
miento cuando lo estime conveniente sin necesidad de pro
puesta prévia.

La vacante que corresponda á Marina se proveerá, en un 
Auditor del Cuerpo Jurídico de la Armada, á propuesta de su 
Ministerio.

Art. 21. Las vacantes, de Abogado fiscal correspondientes 
al personal del Ejército se proveerán en Tenientes Auditores 
de segunda clase, á propuesta del Fiscal togado elevada al Mi
nisterio de la Guerra, dando conocimiento simultáneo al Pre
sidente del Consejo.

La. que corresponda al personal de la Armada se proveerá 
en un Asesor de provincia marítima, á propuesta del Ministerio 
de Marina. ■ ,

CAPITULO V,
De la Secretaría.

Art. 22. Forman el personal de la Secretaría un Oficial 
mayor, uno primero, dos segundos, tres terceros y cuatro cuar
tos de las clases siguientes:

El Oficial mayor, Coronel de Ejército.
El Oficial primero, Teniente Coronel.
Los Oficiales segundos, Comandantes.
Los Oficiales terceros, Capitanes.
Los Oficiales cuartos, Tenientes.

Art. 23. Las vacantes de Oficial mayor, primero, segundos, 
terceros y cuartos se proveerán por elección, á propuesta del 
Consejo, en Jefes y Oficiales del Ejército ó de la Armada con 
el empleo correspondiente que las soliciten y reúnan las con
diciones de probidad y suficiencia que exige el buen, desempe
ño del cargo.

Podrán ser propuestos los Jefes y Oficialesde la Secretaría 
para servir en comisión el cargo inmediato superior, con su
jeción á lo determinado en él párrafo segundo del art. 14.

Art. 24 Es*aplicable al personal de la Secretaría lo d is
puesto en el art. 17#para el de la Fiscalía militar.

CAPÍTULO VI.

Del Archivo.
Art. 26. El personal del Archivo del Consejo se compone de:

Un Archivero, Comandante.
Un Oficial primero, Capitán.
Un Oficial segundo, Teniente.
Un Auxiliar, Alférez*

Art. 26. Las vacantes del Archivo se proveerán, á propuesta
del Consejo:

La de Archivero, en el Oficial primero.
La de Oficial primero, en el segundo.
La de segundo, en el Auxiliar.
Y la de Auxiliar, en un Alférez del Ejército ó de Marina, 

que será elegido entre los que la soliciten y reúnan las condi
ciones de probidad y aptitud que requiere el buen desempeño 
. del cargo.

Art 27. Los Oficiales que ingresen en el Archivo del Con- 
-ey ~ rán baja definitiva en los escalafones de las armas de 
que procedan á los dos años de ejercicio.

L Comandante Archivero será alta desde el di a de su as
censo en la es,cal a respectiva del cuerpo de Estados Mayores 
de plazas en las mismas condiciones que los Oficiales primeros 
de las Secciones-archivo,. , .

CA PITULO V IL  ■ ■
De las Relatarías.

Art. %%. Subsistirán en el Conseja las dos Relatarías que 
el art. 9>* del decreto de 9 de Abril de 1874 asignó al Supremo 
de la Guerra.

Art. 29.' De cada tres vacantes de dichas Relatarías, se pro
veerán dos por elección entre los Tenientes Auditores de se
gunda ó tercera clase del Cuerpo Jurídico del Ejército, á pro
puesta del Consejo,. -

La tercera vacante se* proveerá también, á propuesta del 
Consejo elevada por conducto del Ministerio de Marina, en un 
Asesor de provincia marítima, próvío concurso entre los de 
esta clase.

Al efecto, publicada la vacante é instruido el expediente de 
concurso, el Ministerio de Marina lo pasará al Consejo para 
que este haga la propuesta.
. A rt 30. Los Relatores, aunque asciendan a! empleo inme
diato, podrán continuar en sus cargos sin aumento de sueldo á 
propuesta del Consejo, Cuando obtengan nuevo ascenso, pasa
rán precisamente á desempeñar alguno de los cargos señala
dos á su empleo en las plantas generales de sus cuerpos res
pectivos, ó á la situación de reemplazo según les correspondí,

Art. 31. Para gastos de material de cada una de las Rela
tarías se seguirán consignando en el presupuesto del Ministe
rio de la Guerra las 600 pesetas que tienen señaladas.

CAPÍTULO VIII.
De los subalternos,

Art. 32, Habrá el número necesario de escribientes de las 
clases de tropa del Ejército y Armada que fije el Gobierno á 
propuesta del Consejo.

Art. 33. Habrá un Ujier, un portero primero, otro segundo, 
dos terceros, dos mozos de estrados, dos mozos de oficio y el 
número de ordenanzas necesario para el servicio del Consejo.

Art. 34 Las plazas de Ujier, porteros y mozos de estrados 
que vaquen se cubrirán por rigurosa^intigüedad^ ascendiendo 
de grado c;a grado desde las últimas hasta la primera, á mé- 
nos que el mal cumplimiento ó la falta de idoneidad de alguno 
le haga desmerecer y ser postergado.

Art.. 35. Las, plazas de mozos de oficio se proveerán en li
cenciados del Ejército y Armada que sepan leer y escribir 
correctaimeiite,, siendo preferidos los que alcanzaron mayor gra
duación y tengan mejores notas en sus hojas de servicios, y 
entre estos los que hayan recibido heridas en cumplimiento de 
su deber .militar. ■ *

Art. 36. El Ujier, los porteros , mozos de estrados y de ofi
cio serán nombrados por Real orden.

La Secretaría, en vista de los antecedente personales de los 
interesados ó de los expedientes respectivos, hará las propues
tas, que elevará el Consejo al Ministerio de la Guerra para su 
resolución.

Art. 37. Los escribientes de las clases de tropa y los orde
nanzas se nombrarán por el Gobierno á propuesta del Consejo.

T IT U L O  I I .

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO SUPREMO DE GUERRA  
Y MARINA.

CAPITULO PRIMERO.

De las atribuciones del Consejo pleno.
Art. 38. Corresponde al Consejo en pleno:
Primero. Dirimir las competencias de jurisdicción que se 

susciten entre las Autoridades judiciales de Guerra y Marina.
Segundo. Proponer al Gobierno la resolución de las dudas 

que se ofrezcan al mismo Consejo pleno en el despacho de los 
asuntos ó que le consulten las Salas primera y segunda sobre 
los procedimientos ó-aplicación de las leyes penales.

Tercero. Proponer al Gobierno las reformas que estime de
ban introducirse en puntos que más ó ménos directamente se 
refieran á la administración de justicia en Guerra y Marina, ó 
á los asuntos de que conoce.

Art. 39. El Consejo se reunirá también en pleno:
Primero. Para dar posesión á su Presidente, y para los actos 

de juramento y toma de posesión de los Consejeros, Fiscales, 
Secretario, Oficial mayor, Tenientes, Ayudantes y Abogados 
fiscales, Relatores y Archivero del mismo Consejo.

Segundo. Por disposición de su Presidente tan sólo en 
casos graves de aplicación dé las leyes generales ú ordinarias, 
y para tratar cuestiones que hayan de resolverse en parte por 
dichas leyes.

Tercero. Siempre que así se prevenga de Real orden para 
el despacho de algún asunto determinado.

Art. 40., El Consejo pleno, constituido en Sala de justicia, 
conocerá en única instancia de las causas:

Primero. Contra los Ministros de la Corona que pertenez
can al Ejército activo, cuando no deban ser juzgados por el 
Senado.

Segundo. Contra los Capitanes Generales de Ejército. 
Tercero. Contra los Consejeros del mismo Consejo y Audi

tores de Guerra en ejercicio. •
Cuarto. Contra el Subsecretario y Jefes de Negociado del 

Ministerio de la Guerra, Jefes y Oficiales de las dependencias 
del mismo Consejo, por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones.

Para proceder el Consejo contra las personas designadas 
en los números 4° y 2.°, Consejeros y Secretario del mismo 
Consejo, Subsecretario y Jefes de Negociado del Ministerio de 
la Guerra y Oficiales empleados en las Fiscalías, será precisa 
Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en que 
así se le ordéne. Con respecto á los demás Oficiales del Con
sejo de las clases desde Coronel abajo, bastará la orden de su 
Presidente, dando cuenta al Gobierno.

Art. 44. Conocerá'además el Consejo en pleno, constituido 
en Sala de justicia, de los incidentes de recusación que versen 
sobre la del Presidente del mismo Consejo, ó de más de dos 
Consejeros de la Sala primera ó de la segunda.

CAPÍTULO II.

Be las atribuciones de la Sala de gobierno,
Art. 42. Corresponde á la Sala de gobierno:
Primero. Evacuar cuantos'informes se reclamen al Con

sejo por los respectivos Ministerios de Guerra y Marina, ex
cepto aquellos que están reservados al pleno por los artícu
los 38 y 39, ó las Salas primera y segunda en los dos capítulos 
que siguen.

Segundo. Examinar los expedientes, y clasificar los dere
chos de retiro y sus mejoras; inválidos; premios de constan
cia; viudedades; galones de distinción; orfandades y pensiones 
de los Jefes, Oficíales é individuos de todas las clases de los 
diversos cuerpos é institutos del Ejército y de la Armada y 

-de sus familias.
Tercero. Proponer al Gobierno la resolución de las dudas 

que se le ofrezcan en el despacho de ios asuntos de su compe
tencia.

Cuarto, Proponer también al Gobierno las reformas que 
estime deban introducirse en puntos relativos á los negocios
de que conoce.

Quinto. Conocer de los expedientes administrativos de pre
gas de buques enemigos, contrabando de guerra y represalias, 
cuyas resoluciones definitivas corresponden, según la Real ór- 
den de 27 de Julio de 1867 y el art. 45 de la ley de 17 de Agosto ' 
de 1860, al Ministerio de Marina, prévia audiencia, del Consejo 
ule Estado en pleno. :

Sexto. Informar acerca de los recursos de alzada que se 
interpongan contra las resoluciones • de los Capitanes ta Co
ma rulan tes generales de los Departamentos y Apostaderos en 
\m  expedientes de salvamento de buques náufragos, cuya de
cisión compete al Ministerio de Marina, con/arreglo al art. 197 
de la instrucción de 4 de Junio de 1873,'

Sétimo. Resolver los casos de disenso entre el Capitán ó 
Coijí andante general de Departamento ó Apostadero y su Au
ditor en los expedientes de hallazgo y adjudicación de efectos 
encontrados en la mar ó arrojados & las .costas, .con sujeción 
á Jos artículos 209 y 214 de la instrucción de 4 de Junio 
de 1873. _

Art. 43. Corresponde á Ja Sala de gobierno, constituida en 
Asamblea do las Ordenes de San Fernando, San Hermenegildo 
y Mérito militar:

Primero. Calificar los juicios contradictorios que se - rem i
tan al Consejo por ei General en Jefe de un Ejército, Capitán . 
general de distrito ó Departamento, Comandante general de 
Apostadero ó de Escuadra, ó por el Ministerio de Marina,, é 
informar acerca de la concesión de cruces de San Fernando ¡ 
solicitadas ó propuestas en dichos juicios.

Segundo. Informar asimismo sobre toda concesión de la

Gran Cruz de la propia Orden á los Generales en Jefe de Ejér
cito ó Almirantes en Jefe de Escuadra.

Tercero. Informar las instancias en solicitud de cruces de 
todas clases de la Orden de San Hermenegildo.

Cuarto. Proponer al Gobierno los Caballeros de esta Orden 
á quienes corresponda por su antigüedad en las escalas res
pectivas derecho á pensión.

Quinto. Conocer de los expedientes de concesión de cruces 
del Mérito militar y de sus incidentes en lá forma que deter
mine el reglamento de-esta Orden ó prevenga el Ministerio de 
la Guerra.

CAPÍTULO III.
De las atribuciones de la Sala primera.

Art. 44 Corresponde á la Sala primera:
Primero. Dirimir las competencias que se susciten entre 

Autoridades judiciales de Guerra que no reconozcan otra su
perior común.

Segundo. Aprobar ó desaprobar las inhibiciones que en 
asuntos de justicia consulten al Consejo los Capitanes gene
rales de los distritos y Autoridades militares del Ejército que 
ejerzan jurisdicción independientes de aquellos- 

Tercero. Conocer de las causas falladas en Consejo de guer
ra que por disentimiento del Auditor ó de la Autoridad mili
tar judicial se remitan por esta al Consejo én consulta de la 
sentencia dietada. x

Cuarto. Aprobar los sobreseimientos que consulten las Au
toridades militares judiciales en causas contra Oficiales del 
Ejército y sus asimilados.

Quinto. Aprobaré desaprobar los sobreseimientos que en 
las causas contra individuos que no pertenezcan á las clases 
de Oficiales del Ejército y sus asimilados se dicten por las 
Autoridades militares judiciales en desacuerdo con sus Audi
tores.

Sexto. Resolver los demás casos de disenso previstos en 
las leyes entre las Autoridades del Ejército y sus Auditores ó 
Asesores en asuntos judiciales.

Art. 45. Corresponde también á la Sala primera:
Primero. Examinar los testimonios de las sentencias eje

cutorias dictadas por los Consejos de guerra centra Oficiales 
del Ejército y sus asimilados de los cuerpos político-milita
res; y si encontrase en el fallo injusticia notoria ó mala apli
cación de la ley, reclaman el proceso, si lo considera necesario, 
para exigir las responsabilidades á que hubiere lugar.

Segundo. Ejercer, con arreglo á las leyes militares y en su 
defecto á las comunes, la jurisdicción disciplinaria sobre todos 
los que intervienen en la administración de justicia en el 
Ejército, y sobre las personas sujetas al fuero de Guerra que 
no hayan sido tratadas como reos en las causas de que legai- 
mente conozca en grado de consulta ó de revisión é inspec
ción, imponiéndoles las correcciones gubernativas que merez
can, ó determinando la formación de causa para exigirles la 
responsabilidad á que haya lugar cuando no hubieran provi
denciado sobre el particular las Autoridades judiciales del 
Ejército, y con la salvedad, en cuanto á la forma, expresada en 
el art. 413.

Tercero. Proponer al Gobierno la modificación de Jas pro
videncias dictadas por las Autoridades judiciales del Ejército, 
ó que no surtan efecto para lo sucesivo las correcciones que 
hubiesen impuesto, con arreglo al art. 59, tít. 5.°, tratado 8.® de 
ías Ordenanzas de 1768 y.Real órden de 14 de Mayo de 1801, á 
los defensores, Secretarios, Fiscales, Vocales y Presidentes de 
los Consejos de guerra é individuos sujetos al fuero militar 
que no hayan sido tratados como reos en las causas de la com
petencia de dichos Consejos, cuando á juicio de la Sala fuesen 
aquellas correcciones notoriamente injustas.

Art. 46. Corresponde á la misma Sala :
Primero. Proponer al Gobierno la resolución de las dudas 

que consulten las Autoridades judiciales del Ejército sobre los 
procedimientos y aplicación de las leyes penales, y someter al 
Consejo pleno, para los efectos del núm. 2.° del art. 38, las que 
se ofrezcan á la misma Sala sobre las consultas de aquellas 
Autoridades y en el despacho de las causas y sumarias de que 
conoce.

Segundo. Proponer al Consejo en pleno las reformas que 
deban introducirse en puntos relativos á la administración de 
justicia para los efectos prevenidos en el núm. 3.° del art. 38. 
, Tercero. Informar, cuando se prevenga por el Ministerio 
de la Guerra, las instancias y expedientes de indulto, conmu
tación de pena, alzamiento de retención y rebaja de condena si 
se trata de individuos penados por la jurisdicción de Guerra.

CAPÍTULO IV.
De las atribuciones de la Sala segunda.

Art. 47. La Sala segunda fallará definitivamente:
Primero. Las causas que los Jefes de la jurisdicción de Ma

rina deben remitir en consulta cuando disientan de las sen
tencias de los Consejos de guerra ordinarios ó del parecer emi
tido acerca de ellas por sus respectivos Auditores ó Asesores.

Segundo. Las que los mismos Jefes deben rem itir en con
sulta cuando disientan de las sentencias de los Consejos de 
guerra extraordinarios en que no se impongan al procesado la 
pena de muerte, presidio, degradación ó privación de empleo, 
ó se sepáren del dictámen que emitan acerca de dichos fallos 
sus Auditores ó Asesores.

Tercero. Las instruidas con arreglo á las disposiciones del 
decreto de 30 de Noviembre de 1872 é instrucción de 4 de Ju
nio de 1873, siempre que por el Consejo de guerra ordinario se 
impusiere pena aflictiva.

Cuarto. Las que se remitan en grado de apelación por vir
tud de lo dispuesto en los artículos 3.° del decreto de 30 de 
Noviembre de 1872, y 123, núm. 4°, de la instrucción de 4 de 
Junio de 1873.

Art. 48. La Sala segunda consultará al Rey:
Primero. La confirmación ó revocación de las sentencias 

de los Consejos de guerra de Oficiales Generales y extraordi
narios en que se impongan las penas de privación de empleo, 
degradación, presidio ó muerte.

Segundo. La aprobación de las sentencias de los Consejos 
de guerra de Oficiales Generales que sean ejecutorias con ar
reglo á la Ordenanza.

Tercero. La decisión de las apelaciones que se interpongan 
contra las providencias de sobreseimiento de las Autoridades 
judiciales de Marina, y sentencias dictadas por los Consejos de 
guerra de Oficiales Generales en las sumarias y causas ins
truidas contra Oficiales con arreglo á las disposiciones del 
decreto de 30 de Noviembre de 1872 é instrucción de 4 de Junio 
de 1873.

Cuarto.  ̂ La aprobación ó desaprobación de los sobresei
mientos dictados en las sumarias que se instruyan con arreglo' 
á Ordenanza cuando alguno de los sumariados sea Oficial.

Quinto. La resolución de las sumarias que se formen para 
corregir gubernativamente á los Oficiales de los cuerpos m ili
tares de la Armada por faltas graves en el servicio.

Art. 49. Corresponde á la misma Sala:
Primero. Dirimir las competencias de jurisdicción que se
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s u s c i t e n  entre Autoridades judiciales de Marina que no reco
nozcan otra superior común.

Segundo. Aprobar ó desaprobar las inhibiciones que en 
asuntos de justicia consulten los Capitanes ó oomanoantes ge
nerales de Departamento, Apostadero ó Escuadra, ú otros Je
fes que ejerzan con independencia de aquellos la jurisdicción

^T ercero . Resolver los casos de disenso entre los Jefes de la 
j u r i s d i c c i ó n  de Marina y sus Auditores ó Asesores en asuntos 
judiciales.

Cuarto. Decidir las apelaciones que se interpongan con arre
glo al art. 51 de la instrucción de 4 de Junio de 1873 contra 
las providencias de sobreseimiento dictadas por las A utorida
des judiciales cis Marina en las causas de la competencia, de 
los Cornejos de guerra ordinario y extraordinario que se for
men con sujeción á lo dispuesto en ei decreto de 30 de No
viem bre de 187-.

Quinto. Form ular á los Vocales de los Consejos de guerra 
de Oficiales Generales que se separen en sus votos de lo man- 
dado en Jas Ordenanzas y demás disposiciones legales el cargo 
correspondiente, é imponerles, si no lo satisfacen, la corrección 
que merezcan, ó determinar en los casos de grave responsabi
lidad que sean juzgados para exigirla, con la salvedad que 
prescribe el art. 119.

Sexto. Imponer correcciones disciplinarias y exigir r e s 
ponsabilidad á todos los que intervienen en la adm inistración 
de justicia de Marina, con sujeción á las leyes y disposiciones 
militares, y en su defecto á las comunes, observando la forma 
prescrita en el art. 119.

Sétimo. Proponer al Gobierno la resolución de las dudas 
que consulten las Autoridades judiciales de Marina sóbre los 
procedimientos ó aplicación de las leyes penales, y someter al 
Consejo píen ■ para los efectos que determina el núm. 4  a del 
artículo 38 las que se ofrezcan á la misma Sala sobre las 
consultas de aquellas Autoridades y en el despacho de las cau
sas y sumarias de que conoce.

Octavo. Proponer al Consejo en pleno las reform as que de
ban introducirse en puntos que se .refieran á la adm inistra
ción de justicia, para los efectos prevenidos en el núm . 3.° del 
artículo 38. 1 ‘

Noveno. Informar, cuando se prevenga por el Ministerio de 
Marina, las instancias y expedientes de indulto, conm utación 
de pena, alzamiento de retención y rebaja de condena, si se 
tra ta  de individuos penados por la jurisdicción de Marina.

CAPÍTULO V.

Disposiciones comunes á los cuatro capítulos anteriores.
Art. 50. El Consejo no podrá dictar reglas ó disposiciones 

acerca de la aplicación é interpretación de las leyes, Ordenan
zas y reglamentos.

Tampoco podrá aprobar, censurar ó corregir 3,a aplicación 
ó interpretación de las leyes hechas pór las Autoridades m ili
tares judiciales, sino cuando adm inistre justicia en grado de 
consulta, de revisión é inspección, ó en virtud de las apelacio
nes ó de los recursos establecidos ó que las leyes m ilitares es
tablezcan. . ’

Art. 51. El Consejo está autorizado para reclam ar por sí 
directamente á todas las corporaciones y Jefes superiores de
pendientes de los Ministerios de Guerra • y Marina los infor
mes, datos, antecedentes y documentos que necesite para el 
mejor desempeño de sus funciones.

Si los documentos, antecedentes, datos é informes que ne
cesite debieran darse por otros Ministerios, dirigirá sus ped i
dos por conducto del de la Guerra.

Fuera de los casos previstos en este artículo, y de íos en que 
comunique á las Autoridades m ilitares júdfcíáles para. su 
cumplimiento las providencias, decretos y sentencias que diéte 
en propia jurisdicción conforme á este reglamento, eí Oonséj o 
no podrá ■ dirigirse á aquellas Autoridades en forma de pre- 
venci- n ni en otra alguna.

Art 52. Las Salas primera y segunda conocerán respecti
vamente y en única instancia de las recusaciones que se in«- 
terpongan contra ios Consejeros que Jas formen.

A rt.'53. Las Salas prim era y segunda acordarán sobre los 
asuntos meramente reglamentarios cuyo conocimiento cor
responda á la Sala de gobierno. *

No se comprenderán entre los asuntos meramente reg la
mentarios á que se refiere el párrafo anterior los expedientes 
gubernativos instruidos contra Jefes y Oficiales/ los de conce
sión de cruces de San Fernando y San Hermenegildo,, y los 
que el Presidente considere importantes.

Art. 54. La Sala de gobierno clasificará y dividirá <en dos 
grupos ó Negociados los asuntos meramente reglamentarios 
de que trata  el artículo anterior, y designará el grupo de que 
haya de entender exclusivamente cada una de las Salas p r i
m era y segunda.

T Í T U L O  III.

DE LA CONSTITUCION Y ORDEN DE PROCEDER DEL CONSEJO
’ EN PLENO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la constitución del Consejo pleno.
Art. 55. Para las reuniones del Consejo pleno serán con

vocados por órdeñ del Sr. Presidente, con antelación y expre 
sión clel objeto, todos los Consejeros y Fiscales.

Art. 56. El Consejo pleno no podrá deliberar sin la con
currencia. de siete Consejeros y los Fiscales. •

Art. 57. Los Consejeros de la clase de Generales, el Fiscal 
m ilitar y el Secretario podrán asistir á las sesiones ordina
rias del Consejo en pleno y á Jas Salas con el traje de paisano 
que por su ciase de Oficiales Generales están autorizados á 
usar; pero llevarán precisamente y de un modo visible el faj in 
que señala su respectiva jerarquía militar.

Los Consejeros y el Fiscal togado, así como el Teniente 
fiscal en sustitución del ú ltim o, y los Relatores, vestirán 
siempre-la toga. . . ' .

El Teniente fiscal m ilitar y el Oficial de la  Secretaría,
cuando sustituyan respectivamente al Fiscal y ai Secretario, 
asistirán de uniforme.

Art. 58. . El orden de colocación en los plenos será el si- 
guien t •:

El Presidente ocupará su asiento bajo el dosel , v á su de
recha los suyos respectivos los Consejeros de las" clases de
Oficialas Generales del Ejército y ia Armada, precediendo los 
de mayor graduación, y en los de una misma los más antiguos 
en su empleo m ilitar. •

El Fiscal.-militar tom ará el asiento que le corresponda por 
su antigüedad entre los de su misma graduación.

A i a izquierda del Presidente, y por el orden de su respec
tiva antigüedad, se sentarán los Consejeros y Fiscal togados,

Al fina! de la mesa, y dando frente á ia Presidencia, ocu
pará su puesto el Secretario, y á falta de este el Oficial mayor 
ó el primero de la Secretaría.

A derecha é izquierda del Secretario tom arán asiento res

pectivamente de frente á la Presidencia el Teniente fiscal m ili
ta r y el Teniente fiscal togado cuando sustituya á los Fiscales.

CAPÍTULO II.

De las discusiones.
Art. 59. Constituido el Consejo en pleno, el Presidente de

clarará abierta la sesión; y ieida por el Secretario el acta de 
la anterior, podrá cualquier Consejero pedir la palabra para, 
su corrección ó rectificación si no estuviere clara ó arreglada 
á lo acordado; pero de ningún modo se podrá, á pretexto de 
la rectificación del acta, promover debate alguno sobre el 
asunto ya resuelto.

Art. 60. Aprobada que sea el acta de la sesión anterior, el 
Secretario leerá las Reales órdenes que se hayan recibido, y 
dará cuérita con toda extensión de los expedientes presentados 
al despacho por el orden que designe el Presidente.

Art. 6i. Sobre cada uno de los asuntos de que se dé cuenta 
en pleno se abrirá discusión si hubiere quien pida la palabra; 
pero después de pronunciados tres discursos en pro y tres en 
contra, el Presidente podrá declarar el punto suficientemente 
discutido y que se proceda á la votación.

Art. 68. Los negocios que se lleven al pleno irán  prepa
rados con informe escrito del Ministerio fiscal.

Art. 63. La discusión versará sobre el dictamen escrito del 
Ministerio fiscal.

Art. 64. Se tu rnará  en el uso de la palabra por el orden en 
que se hubiere pedido, alternando los que hablen en contra y 
en pro del dictámen puesto á discusión.

Los Fiscales no estarán sujetos á turno para defender sus 
respectivos dictámenes.

Art. 65. E i Consejero que obtenga la palabra podrá renun
ciarla ó cederla á otro que la haya pedido en igual sentido.

Art. ~66. Guando dos ó más Consejeros pidiesen la palabra 
á la vez, se dará la preferencia al más antiguo.

Art. 67. El Consejero que obtenga la palabra podrá usarla 
con toda amplitud. El Presidente hará respetar este derecho; 
río perm itirá diálogos que desnaturalicen la discusión, y lla 
m ará á la cuestión si notoriamente se saliese de ella, ó al orden 
si lo hiciese necesario alguna inconvenienoia del que habla.

Art. 68. Los Consejeros y Fiscales en sus discursos se d i
rigirán siempre1 al Consejo hablando en impersonal, y cuando 
tengan que referirse á alguno de sus individuos usarán del tr a 
tam iento de Señoría.

Art. 69b Siempre que el asunto lo requiera, el Consejo podrá 
acordar que páse á una comisión de su seno ó á un Consejero 
para que formulen el informe ó resolución acordados, ó en su 
caso redactar un proyecto de acuerdo.

Tanto el Consejero Ponente como los de la comisión serán 
designados por él Presidente.

Art. 70. Redactado el proyecto, se discutirá y podrán usar 
de la palabra la comisión ó el Ponente para defenderlo cuan
tas veces fuere impugnado.

Art. 74. Cuando algún Consejero pidiere que se suspenda 
• la 'discusión pára mayor estudio del asunto que se ventile, se 
aplazará para otra sesión, siempre que lo permitiese la urgen
cia del caso; quedando sobre la mesa el expediente, y facilitán
dose por Secretaría los datos y antecedentes que acerca del 
mismo se le requieran.

Art. 74 ' También podrá pedir cualquier Consejero la lee-’ 
tu ra íntegra de algún documento ó documentos del expediente 
que se examine, ó de Resfies resoluciones relativas al punto 
que se discuta.

Asimismo podrá pedirse, y el Presidente deberá conceder 
e n  cualquier estado de la discusión, la lectura de uno ó más 
artículos jdeu éste reglamentos .

Art. 73. Los Fiscales podrán re tira r sus respectivos d ic tá- 
ménes en cualquier estádo de la discüsion para am pliarlos, 
modificarlos ó variarlos.

La retirada de un dictámen fiscal suspende la discusión 
hasta que vuelva á darse cuenta del asunto con el nuevo dic
támen.

Art. 74.' En la discusión de reglamentos, proyectos ú otros 
asuntos en que haya articulado ó suma de pormenores, deberá, 
para mayor facilidad y orden en los acuerdos, discutirse p ri
mero la totalidad y después por partes.

CAPITULO III. 

De la s  v o ta c io n e s .
Art. 75. Terminada la discusión de cada asunto, se proce

derá á la votación, que será nominal cuanúo así lo exija la 
naturaleza del mismo a ju ic io  del Presidente, ó lo reclamare 
alguno de los Consejeros. Empezará por el más moderno de 
los togados, y ¡seguirán estas por orden sucesivo de an tigüe
dad, y después los m ilitares en el mismo orden, term inando 
por el que se sienta á la derecha del Presidente.

Art. 76. Los Fiscales tendrán voto en los plenos en aquellos 
asuntos en que no hayan informado por escrito, aunque lo 
hubiere hecho alguno de sus antecesores ó sustitutos.

Los Tenientes fiscales, cuando sustituyan a los Fiscales, 
tendrán voz, pero no voto, en ios plenos.

Art. 77. Antes de publicarse por el Secretario el resultado 
de una votación, y no después, podrán los Consejeros rectificar 
ó variar su voto; pero sin perm itirse con tal motivo ni con 
ningún otro nueva discusión sobre el punto ya votado.

Art. 78. Cada Consejero em itirá su voto en honor y con
ciencia, sin limitación alguna, de palabra ó por escrito. El Se
cretario anotará los votos; hará después el resúmen de ellos, 
y quedara resuelto lo que haya acordado la mayoría.

Art. 79. En las consultas que el Consejo acuerde elevar 
á S. M., cualquiera de los Consejeros que haya disentido de la 
mayoría podrá form ar voto particular, anunciándolo así. al 
publicarse por el Secretario el resultado de la votación.

Todo voto particular será fundado, y se presentará firmado 
por su autor ó autores en Secretaría dentro de los tres dias 
en que hubiese tenido lugar la votación. Antes de su entrega 
podrá adherirse al mismo, y suscribirlo los demás Consejeros 
de la minoría ó'cualquiera de ellos.

El voto particular pasará á una. comisión de la mayoría 
que designe ei Presidente para que redacte la refutación, la 
cual, aprobada que sea, y unida al voto particular, ha de acom
pañar á la consulta á que se refiere.

Art. 80. Cuando en una votación ocurriese empate, se acor
dará nueva vista del asunto con mayor número de Consejeros. 
Si todos hubiesen tomado parte en k  votación, ó si en la se
gunda resultase también empate, ce decidirá esta por el voto 
de calidad .del Presidente.

Art. 81. La duración de las sesiones del Consejo en pleno 
y de las Salas será de tres horas; pero podran los respectivos 
Presidentes prorogarh.s por el tiempo que sea preciso cuando 
Ja calidad, importancia ó urgencia de los negocios lo exija.

Art. 84  Mientras se esté dando cuenta en el Consejo ó se 
delibere en cualquiera de sus Salas, no podrán interrum pirse 
las sesiones por ningún motivo,, ni se permitirá la entrada de 
cartas ó recados; sólo en casos urgentes ó perentorios podrán 
dirigirse al Presidente, prévia su oportuna vénia.

TÍTULO IV.

DE LA CONSTITUCION Y ORDEN DE PROCEDER DEL CONSEJO PLENO 
COMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Art. 83. Cuando el Consejo pleno se constituya en Sala de 
justicia, no formarán parte de estados Fiscales, Tos cuales se 
lim itarán á ejercer las funciones especiales de su cargo, sen
tándose en la mesa que se colocará para ellos á continuación 
de la del Consejo, al lado derecho de la Presidencia.

Art. 84. La sustanciacion de las causas de que conozca el 
Consejo pleno constituido en Sala de justicia se arreglará á la 
establecida para el Consejo de guerra en las Ordenanzas del 
Ejército, leyes y Reales disposiciones que las adicionan en 
todo lo que no se determine por este reglamento.

Art. 85. En las causas de que tra ta  el artículo anterior 
desempeñará el cargo de Juez instructor el Consejero que para 
cada una de ellas elija el Consejo.

Art. 86. El mismo Consejo designará entre los Oficiales de 
la Secretaría el que haya de actuar como Secretario en di
chas causas.

Art. 87. El Consejo dictará las providencias que en las cau
sas de la competencia del Consejo de guerra corresponden por 
las Ordenanzas y Reales disposiciones que las adicionan al 
Capitán general del distrito.

Art. 88. El Consejo podrá someter la práctica de todas ó 
algunas de las diligencias del sumario, y aun del plenario, 
hasta.el estado de acusación, en las causas cuyo conocimiento 
le corresponda en única instancia, delegando al efecto su j u 
risdicción en la Autoridad m ilitar judicial del distrito ó E jér
cito donde crea más conveniente la instrucción del procedi
miento; pero se reservará siempre dictar las providencias que 
tengan fuerza de definitivas.

Art. 89. Cuando el Consejo usare de la atribución que le 
confiere el precedente artículo, designará el Fiscal y Secretario 
que hayan de instru ir el procedimiento, ó facultará á la Auto
ridad m ilitar judicial del distrito ó Ejército correspondiente 
para que haga por delegación ambos nombramientos.

Art. 90. Terminado el sumario, se rem itirá por el Juez in s
tructor ó por la Autoridad m ilitar judicial delegada al Conse
jo; el cual, prévia audiencia del Ministerio fiscal, acordará su 
nombramiento ó elevación á plenario, á no ser que se notaren 
defectos graves de sustanciacion ú omisiones de diligencias 
esenciales necesarias ó útiles, en cuyo caso se devolverá para 
la  subsanacion del defecto ó la ampliación de las actuaciones.

A rt; 91. Decretada la elevación á plenario, se-sustanciará 
hasta el estado de acusación por eí Juez instructor ó por el 
Fiscal actuario, según lo determine el Consejo; remitiéndose 
el proceso en el segundo caso á la Autoridad m ilitar judicial 
del distrito ó Ejército en que haya delegado ó delegue aquel 
su jurisdicción.

Art. 94  Cuando la causa se encuentre en estado de acusa
ción, se rem itirá por el Juez instructor ó la Autoridad m ilitar 
judicial delegada ál Consejo; e-1 cual proveerá se pase al Rela
tor para la formación del apuntamiento, si lo hiciese necesa
rio el volúrnen ó la complicación del proceso, y en caso de no 
serlo al Ministerio fisca¡.

Arfe. 93. Si la falta ó delito por que se procediera fuese de 
los previstos en las Ordenanzas respecto á Oficiales, se pasará 
la causa ai Fiscal m ilitar con ei apuntamiento, si lo hubiere.

Art. 94. Si se procediese en la causa por falta ó delito m i
litar, y á la vez por otro delito común, se pasará á los dos 
Fiscales para que em itan dictamen, primero el togado.

Art. 95. Si el delito no fuese de los expresados en las Or
denanzas para Oficiales, y debiera juzgarse con arreglo á las 
disposiciones de las leyes comunes, se pasará la causa primero 
al Fiscal togado con el apuntam iento, si lo hubiere.

El Fiscal m ilitar inform ará después y para suscribir la cen
sura del togado.

. Art. 96. Si el Ministerio fiscal encontrase defectos ú omisio
nes graves en las actuaciones del plenario, propondrá que se 
subsanen.

Si no las observase, form ulará la acusación.
En los casos en que esta deba hacerse por los Fiscales, si 

estuvieren de acuerdo, la presentarán en un solo escrito.
Art. 97. Estudiada la acusación y devuelta la causa por el 

Ministerio fiscal, se entregará al defensor del procesado con el 
apuntamiento, si lo hubiese, por el térm ino que prudencial- 
mente se estime necesario para la redacción de la defensa.

Si fueren varios los procesados y distintos los defensores, 
en vez de entregarles la causa podrá el Consejo acordar se les 
ponga de manifiesto con el apuntamiento, si lo hubiere, en el 
local del Consejo para que la examinen y puedan tom ar las 
notas que tengan por conveniente.

Art. 98. Devuelta la causa por el defensor, ó trascurrido el 
término señalado cuando sean varios, el Consejo desigxiará dia 
para la vista; este aeflerdo se notificará al Ministerio fiscal, á 
los acusados y á sus defensores, citándoles .á todos para di
cho acto.

Art. 99. La vista tendrá lugar en audiencia pública, con 
asistencia de los defensores y de los acusados, si estos quisie
ran concurrir. El número de Jueces no podrá bajar de siete, 
conforme al art. 56, y siempre será impar con arreglo á Orde
nanza, retirándose en su caso el más moderno.

En las causas en que lo exija la moral ó el decoro, podrá 
el Consejo acordar de oficio ó á petición del Ministerio público 
ó de alguno de los acusados que la vista sea reservada; pero 
aun en este caso asistirán á ella los Oficiales defensores y los 
procesados que quieran concurrir.

Art. 400. Tanto en la vista de las causas como en la dis
cusión y votación de las sentencias, prcdecerá eí Consejo con 
sujeción á las disposiciones de este reglamento.

v.

DE LA CONSTITUCION Y ORDEN DE PROCEDER DEL CONSEJO DIVIDIDO 
EN SALAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la  S a la  de g o b ie rn o .
Art. 101. Forman la Sala de gobierno los Consejeros de la 

clase de Generales, un togado del Ejército ó Armada desig
nado por el Ministerio de ia Guerra, ó en su  defecto por el 
Presidente y el Secretario.

Art. IOS. La Sala de gobierno no podrá deliberar sin la 
concurrencia de cinco Consejeros, uno de ellos togado.

Art. 403. El orden de colocación de los Consejeros y del 
Secretario.; el de proceder en el despacho, discusión y votación 
de las resoluciones, así como el nombramiento de Ponentes ó 
comisión para proyectos. de acuerdo y la forma de estos, se 
acomodaran á lo establecido respecto de los asuntos de i Go
bierno para el Consejo pleno.

Art. 404. E l Secretario antes de dar cuenta á la. Sala pasará 
al Fiscal m ilitar para su informe:

Primero. Los expedientes de retiro de Oficiales ó asimilados 
del Ejército ó Armada.

Segundo, Los de inválidos ó inutilizados úe todasdases.
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Tercero. Los de concesión de cruces de San Fernando á 
Oficiales, sus asimilados y clases de tropa.

Cuarto. Los de concesión de cruces de San Hermenegildo. 
Quinto. Los expedientes gubernativos instruidos contra 

Oficiales del Ejército y sus asimilados.
> Sexto. Les demás asuntos en que por ley, Ordenanza, re

glamento ó Real disposición deba ser oido.
Art.ylOS. Del mismo modo y con igual objeto pasará el Se

cretario á los Fiscales, primero al togado:
Los asuntonque hayan de resolverse por las leyes genera

les del Reino.
Art. 106. La Secretaría informará:
Primero. Los expedientes puramente reglamentarios y de 

poca importancia que por acuerdo de la Sala hayan de resol
verse sin audiencia fiscal.

Segundo. Los expedientes de pensiones de Monte-pio y del 
Tesoro.

Tercero. Los de concesión de premios de constancia y 
galones de distinción.

Cuarto. Los de retiro de individuos de las clases de tropa \ 
ó sus asimilados.

Quinto. Los de cruces pensionadas que no sean de San 
Fernando ni de San Hermenegildo.

Sexto. Todos los que sean incidencias de los referidos ex
pedientes.

La Sala podrá decretar que pasen al Fiscal militar los ex
pedientes presentados directamente por la Secretaría cuando 
sea necesario oir al Ministerio público. Si se tratase de asuntos 
comprendidos en el artículo anterior, pasará á los dos Fiscales, 
primero al togado.

CAPÍTULO II.

Be ¡a Sala primera.
Art. 107. Formarán la Sala primera cuatro Generales y el 

Consejero togado más antiguo, todos del Ejército, y el Secre- 
cretario.

Art. 108. Cuando esta Sala desapruebe el fallo de un Con
sejo de guerra, el nuevo que dicte no será válido sin la concur
rencia d. cuatro votos. No reuniéndose este número, se com
pleta hasta siete el de Consejeros con los Generales más mo
dernos de la otra Sala.

Art. 109. Para conocer en grado de consulta ó de revisión 
de las causas falladas por Consejo de guerra, con aplicación 
de las leyes penales ordinarias, será necesaria la asistencia de 
dos Consejeros togados, y se observará lo dispuesto en el ar
tículo anterior cuando hubiere de dictarse nuevo fallo.

Art. 110. Para conocer de los asuntos meramente regla
mentarios que le someta la.Sala de gobierno, se constituirá la 
primera con cinco Consejeros, tres Generales del Ejército, otro 
de la Armada y un togado del Ejército.

Art. 111. En los casos á que se refiere el articulo anterior, 
y siempre que no exija la ley ni este reglamento determi
nado número de Consejeros, bastarán tres para formar Sala, 
uno de ellos togado.

Art. 112. Para el pase de las causas, sumarias y asuntos 
de justicia á los Fiscales se acomodará esta Sala á lo dis
puesto en los artículos 93, 94 y 95.

Art. 113. Cuando la Sala primera haga uso de las faculta
des expresadas en el núm. 2.° del art. 45 contra Oficiales del 
Ejército ó sus asimilados, dará cuenta de sus providencias al 
Ministerio de la Guerra.

Si la corrección que imponga ó causas que mande instruir 
fuera á Oficiales Generales de las clases de Brigadier arriba 
en actual destino ó mando, no comunicará directamente sus 
providencias á las Autoridades militares, y se limitará á dar 
conocimiento de ellas al Ministerio de Ja Guerra para la reso
lución de S. M.

CAPÍTULO III.

Be la Sala segunda.
Art. 114, Formarán la Sala segunda los tres Consejeros Ge

nerales y el togado de la Armada y un General de Ejército, 
haciendo de Secretario el Oficial mayor.

Avi. 115. Cuando conozca en grado de apelación de consulta 
ó de revisión de las causas falladas por los Consejos de guerra 
de Oficiales Generales, extraordinario y ordinario, para revo
car una sentencia de estos Consejos y dictar ó consultar otra 
distinta, será precisa la concurrencia de cuatro votos. No re
uniéndose este número, se completará hasta siete el de Conseje
ros de la Sala con los Generales más modernos de la primera.

Art. 116. Para conocer de les asuntos meramente regla
mentarios que le atribuya la Sala de gobierno, se constituirá 
con cinco Consejeros, dos Generales de la Armada, otros dos 
del Ejército y el togado de Marina.

Art. 117. En los casos á que se refiere el artículo anterior, 
y siempre que no exija la ley ni este reglamento determinado 
número de Consejeros, bastarán tres para formar Sala, uno 
-de ellos togado.

Art. 118. Las causas y sumarias que se remitan á virtud de 
apelación ó consulta, según lo dispuesto en los párrafos pri
mero y tercero del art. 8.° del Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1872, se pasarán al Fiscal togado para su dictámen.

En las demás causas y sumarias se observará lo dispuesto 
en los artículos 93, 94 y 95.

Art. 119. Cuando la Sala, en uso de las facultades expre
sadas en los números 5,° y 6.° del art. 4.°, impusiese á un Ofi
cial General ó Coronel efectivo la corrección de arresto, antes 
de ejecutarla consultará á S. M. siempre que la urgencia del 
caso lo permita.

Si en uso de las facultades acordare la formación de causa 
contra el Presidente de la Junta consultiva, O a pitan ó Coman
dante general de Departamento, Apostadero ó Escuadra, ó Co
mandante de provincia marítima, división ó estación naval, 
dará conocimiento prévio de sus providencias al Ministerio de 
Marina para la resolución de S. M.

CAPÍTULO IV..

Disposiciones comunes d ¡os tres capítulos anteriores.
Art. 120. El número de Consejeros de cada Sala, incluso 

el Presidente, no podrá bajar de tres.
El General más moderno de la Sala que resulte con m a

yor número de Consejeros pasará á la otra Sala si ¿rabas tu
viesen número par, y en otro caso se retirará.

Art. 121. La Sala á que'no asista ef Presidente será presi
dida por el Consejero de la clase de Generales de .mayor em
pleo y antigüedad en él.

Art. 122. La colocación de los Consejeros, Secretario y Ofi
cial mayor en las Salas primera y segunda será la misma es
tablecida para eí Consejo pleno.

Art. 123. La Secretaría pasará las causas, sumarias y asun
tos ele justicia, y las incidencias y comunicaciones que le 
sean referentes al Relator que corresponda en turno, ó al que 
ya conozca de la actuación ó expediente respectivo.

Art. 124. Los Relatores darán cuenta sin dilación á la Sala 
á que competa el conocimiento del asunto, y esta acordará la

formación de rollo y el pase al Ministerio fiscal de las causas, 
sumarias, expedientes ó incidencias en que deba ser oido, pre
viniendo á la vez la prévia extensión de apuntamiento en 
aquellos que lo requieran por su volúmen ó especiales cir
cunstancias.

.Si la Sala no proveyere la formación de apuntamiento, po
drán pedirlo los Fiscales.

Art. 12o, Evacuada la audiencia fiscal, la Sala dictará la 
sentencia, acuerdo ó providencia, observando en la discusión, 
votación, nombramiento de Ponentes y forma ele sus acuerdos 
lo establecido para el Consejo pleno y Sala de gobierno.

Art. 126. Los Consejeros que disientan de los acuerdos, 
providencias ó sentencias que se dicten por mayoría tendrán 
el derecho de consignar su voto en el libro reservado que debe 
haber en cada Sala custodiado bajo llave, que guardará el Pre
sidente.

Art. 127. El primer día hábil de cada raes se presentarán 
en las Salas primera y segunda por los Relatores estados de 
las cansas y sumarias"que ante ellos se hallen pendientes; y 
si resultare algún retraso ó falta que deba remediarse, proveerá 
la Sala en el rollo respectivo lo que proceda.

Art. 128. El orden de proceder de las Salas primera y se
gunda en el despacho de los asuntos de gobierno, discusión y 
votación de las resoluciones, así como el nombramiento de 
Ponente ó comisión para proyectos^ de acuerdos y la forma de 
estos, se acomodarán á lo establecido respecto á los mismos 
asuntos para el Consejo pleno.

TÍTULO VI.

DE LAS RESOLUCIONES, SU DENOMINACION Y FORMA EN QUE 
HAN DE EXTENDERSE Y COMUNICARSE.

Art. 129. Las resoluciones del Consejo y de sus Salas se 
denominarán acuerdos, consultas, decretos, providencias y 
sentencias.

Son acuerdos:
1.° Las resoluciones del Consejo en pleno cuando no esté 

constituido en Sala de justicia.
2.° Las de la Sala de gobierno.
3.® Las de la Sala segunda en las causas y sumarias que 

se eleven en consulta de sentencia ó providencia de sobresei
miento á S. M.

4.® Las de las Salas primera y segunda que tengan por 
objeto imponer las correcciones disciplinarias de que tratan 
los artículos 45, números 2.° y 3.°; 49, números 5.® y 6.°; 113 
y 119. ,

Son consultas los acuerdos que. sobre los particulares ex
presados en los números 2.® y 8.® del art. 38, 3.° y 4.® del a r 
tículo 42,1.® y 2.® del art. 46, y 7.® y 8.® del art. 49, somete el 
Consejo á la decisión del Gobierno ó al Consejo en pleno cual
quiera de sus Salas.

Son decretos las resoluciones de mera tramitación en lo 
judicial y gubernativo.

Son providencias las resoluciones de incidentes en los ju i
cios criminales y de sobreseimiento.

Son sentencias las resoluciones definitivas de las causas de 
que conoce el Consejo en pleno constituido en Sala de ju sti
cia, y las dictadas por las Salas primera y segunda en los ca
sos de disenso, en las causas falladas en Consejo de guerra, y 
las que decidan las apelaciones interpuestas ante la Sala se
gunda de fallos del Consejo de guerra ordinario.

Art. 130. Los acuerdos serán fundados.
En los casos en que estén conformes con el dictámen es

crito de alguno de los Fiscales y con los motivos en que lo 
apoye, bastará que el acuerdo exprese su conformidad en am
bos puntos.

Art. 131. Los acuerdos sobre negocios gubernativos ó con
sultivos se éxtenderán en los expedientes en que hayan recaído. 
Los del Consejo pleno y los de la Sala de gobierno ó la prime
ra se autorizarán por el.Secretario, y por el Oficial mayor los 
que dicte la Sala segunda. Al márgen de los acuerdos se ano
tarán los apellidos de los Consejeros que hubiesen concurrido 
á la sesión.

En los mismos negocios los decretos para la instrucción de 
los expedientes ó de puro trámite los dictará y rubricará el 
Secretario por delegación del Consejo, al que sólo en caso de 
duda dará cuenta.

Art. 132. Todo acuerdo, providencia ó decreto del Consejo 
pleno cuando funcione como Tribunal de justicia, ó de las Sa
las primera y segunda en asuntos judiciales, será extendido 
por el Relator que dé cuenta; y leido en la misma ó en la pró
xima sesión, después de aprobado ó rectificado por la Sala que 
lo dictó, lo rubricará el Consejero más moderno y lo firmará el 
Relator.

Las sentencias serán extendidas en igual forma por los 
Relatores bajo la dirección del Ponente, si lo hubo; y aproba
das ó rectificadas que fuesen por la Sala, las autorizarán todos 
los Consejeros que la compusieron, poniendo media firma, y
al final la suya entera el Relator.

Art. 133. Las comunicaciones en que se dé conocimiento al 
Gobierno de un acuerdo del Consejo pleno ó de alguna de sus 
Salas se llamarán acordadas. En ellas se insertarán literal
mente todos les dictámenes de los Fiscales.

Art. 134. Del mismo modo se insertarán los dictámenes 
fiscales en las consultas, acompañándose los votos particulares, 
si los hubiere, y las refutaciones de la mayoría.

Art, 135. Las providencias y sentencias del Consejo pleno 
constituido en Sala de justicia, y las de las Salas primera y se
gunda, se comunicarán directamente por la Secretaría á las 
Autoridades militares judiciales dei Ejército.y de la Armada 
á quienes corresponda su cumplimiento.

Al oficio de remisión se acompañará certificación en que se 
copie á la letra da providencia ó sentencia qne haya de ejecu
tarse, con los insertes que la misma ordene..

TÍTULO VII.

DEL GOBIERNO Y RÉGIMEN DEL CONSEJO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Bel Presidente.

Art. 436. Corresponden al Presidente, además de las a tri
buciones y deberes que en otros artículos de este reglamento 
se determinan, los siguientes:

L° Cumplir y hacer cumplir este reglamento y todas las 
demás disposiciones que se refieran al desempeño de su cargo.

2.® Firmar toda la correspondencia que se dirija al Go
bierno de S. M.

3.* Recibir á los Consejeros, Fiscales y Secretario el res
pectivo juramento, y darles la posesión de su cargo ante el 
Consejo pleno.

4.® Conceder licencias que no excedan de 30 dias á los em
pleados y dependientes del Consejo, dando cuenta al Gobierno.

5.® Informar las instancias que los empleados dependientes 
del Consejo promuevan en solicitud de licencias al Ministerio 
de la Guerra.

6.° Celar y disponer el pronto despacho de los negocios 
pendientes, ejerciendo para esto la más amplia y autorizada 
inspección sobre todas y cada una de las dependencias del 
Consejo.

7.® Cuidar de que los empleados llenen exactamente sus 
deberes, y de qué por t:dos se cumplan los acuerdos y provi
dencias del Consejo.

8.a Ejercer todas las demás facultades inherentes á la Au
toridad superior de que está investido para cuanto se refiera 
al gobierno y régimen interior del Consejo, orden, disciplina y 
policía ás sus dependencias.

9.® Fijar las horas en que han de tener lugar las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Consejo, y disponer sus re
uniones en pleno ó en Salas, con arreglo á las disposiciones de 
esté reglamento, según la noticia que de los expedientes pre
parados para el despacho y de las causas quo estén para verse

, le den el Secretario y los Relatores.
\ 10. Presidir el Consejo pleno, la Sala de gobierno y las Sa-
I las primera y segunda, cuando juzgue necesario que estas se 

reúnan, para que todos los Consejeros oigan la lectura de las 
Reales órdenes recibidas.

11. Presidir cuando le parezca cualquiera de las Salas pri
mera ó segunda, sin perjuicio de hacerlo en los casos en que 
expresamente la ley lo ordenare ó este reglamento.

12. Abrir, levantar, suspender y prorogar las sesiones, di
rigir las discusiones y hacer guardar en eílas el orden debido.

j 43. Nombrar los Consejeros que hayan de completar el nú- 
I mero de los que sean necesarios para la vista de una causa ó 
¡ resolución de un expediente cuando no bastaren los de la do

tación de la Sala respectiva; y en su caso á los suplentes, si 
los hubiere.

14. Dar cuenta al Gobierno, con acuerdo del Consejo, de las 
vacantes que en él ocurran, y elevar al mismo tiempo las pro
puestas que le correspondan con arreglo i, las Reales disposi
ciones vigentes.

15. Oir las quejas que le dirijan los interesados en causas 
ó expedientes por el retraso que sufran; adoptar las providen
cias que estén dentro de sus facultades, y ponerlo en conoci
miento de la Sala respectiva cuando la gravedad del caso lo 
requiera.

16., Dictar las medidas necesarias para el buen orden y con
servación de los Archivos y Biblioteca del Consejo.

17. Señalar las horas de entrada, permanencia y salida en 
las dependencias del Consejo, y el orden y forma del despacho.

Art. 137. Todos los dias, á la hora de la entrada del Presi
dente en el Consejo, le esperarán á la entrada del vestíbulo 
dos porteros y dos mozos de estrados de uniforme, que le 
acompañarán, precediéndole por Ja escalera, y anunciándolo 
para que su persona sea conocida. Los mismos porteros y mo
zos lo acompañarán del propio modo á su salida hasta la 
puerta de la calle. La guardia se formará á su paso, y le hará 
los honores que con arreglo á Ordenanza le corresponden.

Art. 138. En ausencia, vacante, enfermedad, incompatibi
lidad ú otro impedimento legítimo del Presidente, ejercerá sus 
funciones el Consejero de la clase de Generales ¿el Ejército ó 
Armada de mayor empleo y antigüedad.

CAPÍTULO II.
* Be los  C o n s e j e r o s .

Art. 139. Los Consejeros, al ser nombrados par S. M. para 
este elevado'cargo, se presentarán al Presidente para que les 
designe él dia y hora en que hayan de prestar juramento; y 
con antelación á este acto, visitarán al Presidente, á todos los 
Consejeros, á los Fiscales y al Secretario.

Art. 440. Los dias que no sean feriados, á la hora que tenga 
designada el Presidente, asistirán los Consejeros que deban 
formar Sala.

Se exceptúa el caso en que haya de reunirse el Consejo en 
pleno, y el en que el Presidente crea necesario que todos los 
Consejeros concurran para la lectura de las Reales órdenes 
recibidas.

Art. 141. En ausencia, vacaníe, enfermedad, incompatibi
lidad ú otro impedimento legítimo de los Consejeros militares, 
se suplirán entre sí por designación del Presidente para com
pletar el número necesario de la Sala que no tenga el que re
quiera la resolución de las*causas y negocios de su competencia.

Sí por este medio no pudiera reunirse el número que sea 
necesario de Consejeros militares, el Presidente dará cuenta 
al respectivo Ministerio para que pueda disponerse la asisten
cia de los Generales del Ejército y Armada que hubieren sido 
Ministros del Tribunal Supremo, ó de los Consejos Supremos 
de Guerra y de la Armada, y en su defecto de los empleados 
en Juntas consultivas y Consejos de redenciones y enganches, 
ó de otros que se hallen de cuartel en esta Corte.

Art. 142. En vacante, ausencia, enfermedad, incompatibi
lidad ú otro impedimento legítimo, los Consejeros togados se 
sustituirán entre sí, recubriéndose en caso necesario y en p ri
mer lugar á los de su misma clase, en segundo lugar á los 
Auditores generales del Ejército y Auditores de Marina que 
residan en esta Corte en situación de reemplazo, y en último 
término á los Auditores de distrito en. igual situación; pero si 
sólo se tratase de asuntos puramente militares de los compren
didos en los números 1.® y 2.® del art. 42 y en el art. 43, no 
será necesario suplir al Consejero togado.

Art. 143. Los Fiscales podrán sustituir á los Consejeros de 
su misma clase cuando no hayan dado dictámen en los asun-.. 
tos de que hubieran de conocer como tales Consejeros. - 

Art. 144. Los Consejeros suplentes, si los hubiere nombra
dos, después de tomar posesión concurrirán á las sesiones 
cuando el Presidente del Consejo ó los que presidan las Salas 
primera y segunda dispongan se les llame á fin dé completar 
el número necesario, ó de cubrir la plaza de algún Consejero 
propietario de su clase que no exista.

También se les llamará, en caso de empate, antes de que 
decida el Presidente con su voto de calidad, y para llenar en 
la Sala de vacaciones el lugar del Consejero ó Consejeros que 
deban hacer uso de ellas según el art. 211 de este reglamento.

Art. 145. Los Consejeros acudirán directamente al Minis
terio de la Guerra para sus asuntos particulares, y del mismo 
modo recibirán la Real resolución que en ellos recaiga.

Cuando soliciten Real licencia, lo pondrán préviamente en 
conocimiento del Presidente.

CAPÍTULO III.
Del Ministerio fiscal.

Art. 146. Los Fiscales del Consejo, cuando sean nombra
dos por S. M., procederán en todo par a su juramento y toma 
de posesión en la forma que está prevenido para los "Conse
jeros.

Art. 147. Los Fiscales emitirán su dictámen por escrito y 
autorizado con su media firma en todos los expedientes y cau
sas que el Consejo, sujetándose á las prescripciones de los ar
tículos. 93, 94, 95, 104 y 105 de este reglamento, les pase con 
este objeto.

Art. 148. En los asuntos que deban informar los dos Fis
cales, podrán ponerse de acuerdo y firmar una sola censura.
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Art. 149. Los Fiscales tienen el derecho de pedir para el 
despacho de los expedientes sometidos á su examen cuantos 
datos, antecedentes y documentos consideren necesarios para 
la meior v mas completa instrucción de los asuntos: si tales 
da tos  obran en el Consejo, se les remitirán desde luego;en  otro 
caso el mismo Concejo los reclamará á quien deba facilitarlos 
en los términos prevenidos en el art. 51.

Art. 150. Corresponde á los Fiscales formar para la apro
bación del Consejo los pliegos de cargos que hayan de hacerse 
á los Vocales de los Consejos de guerra de Oficiales Generales 
cuando en sus fallos no se hayan ajustado á las prescripciones 
de la Ordenanza de la Armada; y también deberán ambos emi
tir su opinión respecto á los descargos con que aquellos se 
disculpen. . 1 ,

Art. 154. Los Fiscales, aparte de su acción ordinaria en la } 
censura de los expedientes y causas que el Consejo les pase * 
para su examen, tienen iniciativa para dirigirle comunicacio
nes sobre asuntos del servicio; proponerle acuerdos, interpre
tación de ellos, declaraciones de reglas ele jurisprudencia ó 
cualquiera declaración, trámite ó medida que crea necesaria ó, 
conveniente al mejor servició ó á la más pronta y  recta ad- 
mímstrscíon de justicia.

A.,h 45$. Los Fiscales son los Jefes inmediatos y directos 
de los empleados en las Fiscalías, y deben obedecerles los Te
nientes, Ayudantes y Abogados fiscales, sobre los que ejercen 
la más autorizada inspección respecto á la forma y puntual 
cumplimiento'de sus deberes.

Art. 153. En la» vacantes de los expresados funcionarios 
corresüonde á los Fiscales formar las propuestas de ascenso y 
reemplazo, y elevarlas al Gobierno de S. M.; y lo mismo prac
ticarán con todas la» solicitudes que aquellos promuevan, á las 
que ha de acompañar siempre su informe.

Art. 454. En vacante, ausencia, enfermedad, incompatibi
lidad ú otro impedimento legítimo de los Fiscales serán susti
tuidos por sus Tenientes; pero si la interinidad fuera de larga 
du, ación á juicio del Presidente, ó no pudiera tampoco alguno 
de los Tenientes encargarse de la Fiscalía, dará cuenta al Mi
nisterio de la Guerra para que designe un Mariscal de Campo 
ó Brigadier, pertenezca ó no al Consejo, y un Consejero togado 
ó Auditor para que ejerzan el cargo de.Fiscal militar ó togado 
respectivamente.

Aid. 455. Los Tenientes, Ayudantes y Abogados fiscales al 
ser nombrados se presentarán al Presidente del Consejo á fin 
de que se les designe el dia y hora para su juramento y toma 
de posesión, y en seguida pasarán a participarlo á su Jefe el 
Fiscal respectivo, visitando luego y antes del juramento al 
Presidente, Consejeros, Fiscales y Secretario.

Art. 456. Los Tenientes, Ayudantes y  Abogados fiscales 
han de acudir á la casa del respectivo Fiscal en los dias y 
horas que este les prefije para el despacho de los asuntos que 
se les  hayan encomendado.

Art. 457. Los Tenientes, Ayudantes y Abogados fiscales 
tienen el derecho de examinar y tomar copia y apuntes en la 
£ eretaría y Archivo del Consejo de los expedientes y Reales 
ordene» que, como datos ó antecedentes, necesiten para sus 
trabajos.

CAPÍTULO IV.

Del Secretario y de los Oficiales de la Secretaría.
Art. 458. El Secretario del Consejo, al obtener su nom 

bramiento, se presentará al Presilente para que le señale el dia 
y  hora en que haya de prestar juramento y tomar posesión de 
su destino; y con anticipación á este acto visitará ai Presi
dente, á todos los Consejeros y á los Fiscales.

"Art. 4 59. Corresponde al Secretario:
4.° Firmar todas las comunicaciones del Consejo que no se 

dirijan al Gobierno, y  poner las que vayan á este á la firma 
del Presidente.

2.® Recibir la correspondencia, debiendo dirigirse á su 
nombre la que sigan con el Consejo to las las dependencias de 
los Ministerios de Guerra y Marina.

3.® Hacer los pedidos que el Consejo acuerde de informes, 
datos y documentos.

4 °  Dar cuenta de los negocios al Consejo pleno, á la Sala 
de gobierno, y de los gube nativos que se sometan á la Sala 
primera; estar presente á su discusión; tomar las votaciones 
y  redactar las actas en que se hará mención de todos los 
acuerdos, refiriéndose á los expedientes en que se insertaren, 
anotando al margen de ellas los apellidos de los Consejeros 
que asistan á cada sesión.

5.° Dictar por delegación y á nombre del Coiísejo pleno, de 
la Sala de gobierno ó "de la primera, sin necesidad de darles 
cuenta, los acuerdos de puro trámite para instrucción de los 
expedientes.

6.® Pasar á los Fiscales los expedientes y rollos de las cau
sas y sumarias en que el Consejo pleno ó las Salas hayan di
sentido en todo ó en parte del dictámen de cualquiera de ellos, 
para que se enteren de los acuerdos después de cumplimenta
dos por la Secretaría, á Ja que serán devueltos oportuna
mente.

7.® Custodiar los libros de actas, librar las certificaciones
que correspondan y llevar con especial cuidado otro libro de 
acuerdos en que se escribirán, bajo su firma, los que dicte el 
Concejo para su régimen interior, y que por su índole y  objeto 
deban tener aplicación en casos análogos.

8.® Cuidar de que se coleccionen con separación y  estén 
sobre la mesa del Consejo las Reales órdenes de generalidad 
comunicadas por los Ministerios de Guerra y  Marina que ha
yan de tenerse en cuenta para los acuerdos; haciendo que se 
pasen copias á las Fiscalías para su conocimiento, y dispo
ner asimismo que se comerven á la vista las correspondientes 
al semestre anterior.

9.® Cumplir con exactitud las órdenes que en uso de las 
superiores facultades que le señalan los números 6.°, 7..°,8.° y 9.® 
del art. 436 le dé el Presidente, y con el mismo consultará y 
acordará, lo que proceda en asuntos graves que así lo exijan.

40. Presentar a) Consejo un estado clasificado de entrada y 
salida de los expedientes en el trimestre anterior.

Art. 460. Corresponde al Secretario, como Jefe inmediato y 
directo de la Secretaría y Archivo:

4.® Dirigir en ámbas dependencias el orden y forma del 
despacho de todos los asuntos según crea, más útil al interés 
del servicio.

2.® Celar la exacta asistencia y buen desempeño de todos 
sus subordinados, corrigiendo las faltas que:notare en cual
quiera de edos.

3.® Informar todas las instancias que los mismos promue
van y conceptuar sus hojas de servicio, para Jo cual llevará 
un libro reservado en que anotará las faltas que cometan, las 
correcciones que se les impongan, y también los servicios espe^ 
cíales que pr. sten y méritos particulares que contraigan.

Árt. 4 61. Corresponde además a l  Secretario:
d.6 Ejercer Ja inspección inmediata sobre el orden interior 

y policía del edificio en que se halle establecido el Consejo.
2.® Autorizar la inversión de los fondos del material, é in 

tervenir L s cuentas que rinda el Ujier para el exámen y apro
bación del Presidente.

3.° Formar, adicionar y conservar en su poder los inven- ‘

tarios de todo el moviliario y efectos del Consejo, anotando en
ellos las bajas que por deterioro ó inutilidad ocurran y las 
nuevas adquisiciones que se hagan.

Art. 462. La correspondencia, después de registrada, se 
distribuirá por negociados entre los Oficiales respectivos, bajo 
índices que aquellos devolverán rubricados.

La reservada se entregará sin abrir al Secretario.
Art. 463. Los expedientes se instruirán empezando por el 

extracto del primer documento en pliego aparte, y continuan
do del mismo modo con las notos, extractos é informes suce
sivos.

Are. 4641 En vacante, ausencia, enfermedad, ocupación ú 
otro impedimento legítimo del Secretario le sustituirá el 
Oficial mayor.

Art. 465. Los Oficiales de Secretaría, en el despacho de los 
negocios que el Secretario les asigne, extractarán con preci
sión, claridad y exactitud los expedientes, cuidando de que se 
les unan los antecedentes que haya en el Archivo; y pondrán 
su medía firma ai final del extracto ó de la nota en aquellos 
en que deban extenderlas. Hecho así, y prévias las oportunas 
anotaciones en sus registros, los entregarán al Oficial mayor, 
quien los examinará y pasará al Secretario para que de 
cuenta.

Art. 466. Resueltos los expedientes, los Oficiales extende
rán minuta de la acordada en los términos precisos en qu e ' 
esté redactado el acuerdo, y la pasaran rubricada á los escri
bientes para que la pongan en limpio; siendo de su cuidado y 
responsabilidad el cotejo de la acordada con la minuta. Cuan
do sobre aquella recaiga Real resolución, la anotarán en el 
extracto, y  unirán al expediente antes de pasarlo al Archivo.

Art. 467. En la parte superior del márgen izquierdo de las 
acordadas, órdenes y comunicaciones se estampará el sello 
del Consejo, escribiendo debajo: «Pleno,» «Sala de gobierno,» 
«Sala primera,» «Sala segunda,» ó «Secretaría,» seguntíequíen 
proceda el acuerdo ó la determinación; «Señores,» consignando 
los apellidos del Presidente y Consejeros que compusieron la 
Sala por antigüedad ue arriba abajo.

Art. 468. Eri los asuntos de gobierno cuyo conocimiento 
se someta á la Sala segunda, el Oficial mayor desempeñará 
las funciones que, según este reglamento, corresponden al. Se
cretario en la Sala primera; pero reservándose siempre á este 
la ejecución de los acuerdos.

Art. 469. El Oficial primero ha de sustituir al mayor en 
todos los casos. ^  . ¿s?

C A P Í T U L O  V .

Del Archivero.
Art. 470. El Archivero del Consejo es el Jefe inmediato 

del Archivo, bajo la dependencia del Secretario, y  le están 
subordinados y deben obedecerle los Oficiales, escribientes, 
mozos ú ordenanzas del mismo.

Art. 474. El Archivero es directamente responsable de la 
custodia, conservación y buen orden de los papeles y libros 
del Archivo; no consentirá, por lo tanto, que se extraiga de él 
■documento alguno.

Los que haya de facilitar como antecedentes á la Secretaría 
se le reclamarán por papeleta escrita y firmada por el Oficial 
que haga el pedido, en que se expresará el expediente á que 
han de unirse los antecedentes; el pedido se encarpetará en el 
lugar que ocupaba el documento entregado, y á la devolución 
de este se recogerá é inutilizará por el respectivo Oficial de la 
Secretaría.

Art. 472. Los Consejeros y Fiscales pueden también pedir 
por escrito al Archivero cualquier expediente ó documento que 
necesiten, y  deberá serles facilitado, quedando en devolverlos 
en iguales términos.

En el caso de que el Archivero notase demora en: la devo-* 
luoion de algún expediente, lo pondrá en conocimiento del Se
cretario.

Art. 473. El Archivero procurará, con todo celo y eficacia, 
que se prosigan y no se paralicen nunca los trabajos de for
mación de índices y compilación de los cedularios, que son la 
clave de aquel departamento. Tendrá especial cuidado del aseo 
y  policía de ios estantes y armarios, de la clasificación, en- 
carpetamiento y pronta colocación de todos los expedientes 
que remita la Secretaría para su custodia.

Art. 474. El Arcnivero expedirá todas las certificaciones 
ó copias de documentos que el ̂ Consejo acuerde; y estos certi
ficados han de llevar et V.° B.° del Secretario, quedando la 
minuta en el expediente de su razón.

CAPITULO VI.

De los  Relatores.
Art. 475. Los Relatores, después de ser nombrados, se pre

sentarán al Presidente del Consejo para que les designe el dia 
y  hora en que hayan de prestar juramento. Hecha esta desig
nación y án'tes de jurar, visitarán á todos los Consejeros, F is 
cales y Secretario.

Art. 476. En el edificio del Consejo se destinará para los 
Relatores un local proporcionado, con todo lo necesario para 
el despacho, seguridad y custodia de sus respectivos pro sesos, 
sumarias y expedientes.

Art. 477. Los Relatores no recibirán de los interesados ni 
de otra persona causa, expediente, instancia ni documento 
alguno.

Sólo darán cuenta á las Salas de los que se les pasen por 
el Secretario.

Art. 478. Llevarán un libro de conocirñientos en que se 
anoten, por el orden de fechas en que los reciban, todas las 
causas, sumarias y expedientes que se les pasen; y en él ano
tarán para su descargo la devolución á la Secretaría.

Art. 479. Los Relatores harán entre sí, y con la debida 
igualdad, el repartimiento de los expedientes, causas y suma
rias que les pase la Secretaría para que den cuenta á las 
Salas.

Art. 480. Ei rollo de cada causa, sumaria ó expediente se 
formará por el Relator,- tan luego como se reciba decretada 
por Secretaría, la primera comunicación, parte ó instancia 
referente al asunto, del que se fiará expresión en la carpeta, 
fijándose en ella el número de órden que le corresponda. Tocias 
las hojas de rollos se foliarán, excepto las en blanco, y todas 
se coserán sucesivamente según se vayan agregando cuando 
se reciban ó se escriban en ella las actuaciones.

Art. 481. Los Relatores, darán cuenta sentados desde su 
mesa. Se retirarán miéntrasTa Sala delibere y resuelva acerca 
de la causa de que hoyan hecho relación; volviendo á ser lla
mados por órden del Presidente, quien les enterará de la pro
videncia, fallo ó acuerdo adoptado para que lo extiendan ó 
copien si se les diese formulado por escrito.

Art. 482. De las causas ó expedientes que lo requieran por 
su volúmen ó por sus circunstancias, de jos; que las Salas lo 
ordenen, ó de aquellos en que así lo pidan los Fiscales, forma
rán los Relatores apuntamientos, que firmados por ellos y ru
bricadas sus hojas por el Goasej-ero Ponente, si lo hubiere, ó 
por el que autorice las providencias, haa de quedar unidos, 
bajo cuerda, ai rollo.

Art. 483. Rubricados los acuerdos ó providencias, y firma
das las sentencias, se pasarán para su cumplimiento 4 ía Se
cretaría con los rollos, causas, sumarias ó expedientes en que 
so hubiesen dictado.

Art. 484. El dia 4.° de cada mes entregarán al Presidente 
del Consejo un estado de los expedientes, causas y sumarias 
que hayan recibido en el anterior, de los despachados y de los 
pendientes en su poder.

Art. 485. En las cortas ausencias ó enfermedades de los 
Relatores, se sustituirán ei uno al otro par* el despacho de los 
negocios; mas si esas causas se prolongasen, ti  Consejo podrá 
designar, dando cuenta al Gobierno, a indi v i  i i d  del Cuerpo 
Jurídico militar de la misma clase ó de las iniV-riores que se 
halle de reemplazo en Madrid, y en su defecto á un Abogado, 
bajo las regias prescritas para la sustitución de cargos en el 
capítulo 4 4 del reglamento de 5 de Julio áe i37o.

CAPÍTULO V II.  

Del Ujier, porteros, mozos de estrados y de oficio y ordenanzas.
Art. 486. Ei Ujier es el Jefe directo é inmediato délos por

teros, mozos de estrados y de oficio, que le e&ta*án por tanto 
subordinados y obedecerán todas ias órdenes que Jes de para 
el desempeño de su respectivo servicio, así en ias Salas del 
Consejo según el órden en que deben prestarlo, como en la 
Secretaría y Archivo, y pueoe distribuir los mozos y ordenan
zas como lo tenga por conveniente para el aseo y servicio ¿e 
todas las dependencias.

Art. 187. Cuidará de qué las Salas estén provistas de todo 
lo necesario para su servicio; responderá de la conservación 
de los recados de escribir y demás efectos que haya en ellos, 
para lo cual ha de conservar un inventario rubricado por el 
Secretario, así como tendrá á su cargo el combustible y demés 
efectos que se le confien.

Art. 488. Recibirá las excusas de asistencia de los Conse
jeros, y dará cuenta verbal de ellas al Consejo.

En los casos de enfermedad de alguno de los Consejeros, 
Fiscales ó Secretario, enviará diariamente un portero á casa 
del enfermo á saber de su salud, y manifestará su estado al 
Consejo.

A lt. 489. Designará todos los dias los porteros y mozos que 
hayan de recibir y despedir al Presidente á su entrada y sa 
lida en el Consejo, así como el portero ó mozo que diariamen
te haya de estar de guardia en casa del Presidente para loq u e  
este tenga que ordenarle.

Art. 190. No permitirá, que durante las sesiones haya per
sonas extrañas al Consejo en las piezas con aguas á las Salas, 
y  cuidará de mantener el órden y  silencio que debe guardarse.

Art. 491. El Ujier es el habilitado pa.a el percibo de los 
fondos del material y de correr con los gastos á que están des
tinados, con conocimiento y aprobación del Secretario.

Art. 49E El Ujier y los porteros han de vestir siempre de 
uniforme para el servicio; en las audiencias públicas harán 
guardar el órden debido á los que asistan, y para esto y todo 
lo demás que ocurra estarán á disposición del que presida.

Art. 493. Los mozos de estrados y de oficio tienen á su car
go el aseo y policía de todo el local que el Consejo ocupa; y así 
ellos como los porteros correrán en persona los avisos que ha
yan de comunicarse á los Consejeros, Fiscales y Secretarios.

Art. 494. En vacante, ausencia ó enfermedad del Ujier, le 
reemplazará el portero primero; á este el segundo más anti
guo, y así sucesivamente.

T ÍT U L O  V I I I .

DE LOS ACTOS DE JURAMENTO Y TOMA DE POSESION.

Art. 495. El Presidente del Consejo, al ser nombrado para 
este alto puesto, prestará en manos de S. M. el correspondiente 
juramento; y si por cualquiera circunstancia especial no pu
diera esto verificarse, jurará en manos del Ministro de la 
Guerra.

Art. 496. Para la toma de posesión del Presidente se ob
servará el siguiente ceremonial:

En el dia y hora señalado para este solemne acto se reuni
rá el Consejo en pleno, y el que presidiere nombrará dos Con
sejeros, uno militar y otro togado, para que, con el Secretario, 
vayan á buscar al Presidente á su casa, y  lo acompañen ai 
Consejo. A su llegada, el Ujier, los porteros,-mozos de estrados 
y de oficio se hallarán en el vestíbulo del edificio, al lado de 
la guardia, formados en dos filas; y precediéndole, le acompa
ñarán por la escalera. Desde la meseta superior de esta hasta 
la puerta del salón estarán formados en dos filas todos los 
empleados del Consejo en el órden siguiente:

En la derecha: primero, los Oficiales del Archivo y el A r
chivero: segundo, los de la Secretaría con el Máyor á su cabe
za: tercero, les Tenientes y Ayudantes fiscales. En la fila de 
la izquierda: primero, ios Relatores: segundo, ei Teniente y 
los Abogados fiscales. El Presidente, precedido del Secretario 
y llevando á su derecha al Corneja, o ̂ militar, y á su izquierda 
al togado, se dirigirá al salón de sesiones; y anunciado por el 
Secretario, se pondrán en pié todos los Consejeros y Fiscales 
desde que éntre el Presidente hasta que ocuue la silla presi
dencial, en cuyo acto se sentarán: detrás del Presidente en
trarán en el salón todos los empleados del Consejo, y se colo
carán en pié en sus dos lados por el mismo órden en que fuera 
estaban: el Ujier, los porteros, mozos de estrados-y de oficio 
ocuparán el testero frente á la presidencia: el que presida des
de su asiento mandará Ler al Secretario el Real decreto de 
nombramiento del Presidente y el acta del juramento; y hecha 
la lectura, dirá: «Qmda recorocido como Presidente ele esté Con
sejo Supremo de Gur.-rra y Marina, y en posesión de su elevado
cargo eí Sr. D »

Acto seguido el Pr- sidente se pondrá de pié, y lo mismo los 
Consejeros, Fiscales y Secretario, y le irán abrazando por el ór
den ue prelttcion, primero los de la clase de Generales y el 
Fiscal militar; luego los Consfajeros y el Fiscal togado, y el 
último ei Secretario.

Terminado este acto, y vueltos todos á sentarse, el Presi
dente dirá: «Está cumplido el ceremonial.» «¡Despejen!» Y to
cará la campanilla para que Salgan del salón los empleados y 
subalternos; hecho arí, dirá el Presidente: «Continúa la se
sión.» Y se procederá a), despacho en la forma ordinaria.

Art. 497. Los Cone jeros, los Fiscales y el Secretario jura
rán sus respectivos cargos en manos del Presidente y ante el 
Consejo pleno.

Art. 49b Corrs’ itu'do el Consejo, se empezará la sesión por 
la lectura del Real decreto de nombramiento del que haya de 
jurar, el cual, acompañado del Oficial mayor de la Secretaría, 
esperará en la sala de descanso. El Presidente llamará al 
Ujier, y le dirá: «Se v a  á proceder a) juramento.» Comunicada 
esta órden á los emplead .s del Consejo, que han de estarla 
esperando reunidos en U Secretaría, entrarán en e! salón, y 
luego los subalternos, colocándose todos en el mismo órden 
prefijado para la toma de poses'on del Presidente.

Arr. 499. Verificado esto, y avisando en seguida al Conse
jero ó Fiscal que haya de jurar, será acompañado por el Oficial 
mayor hasta el cancel deí salón: allí Jo recibirán! Secretario; 
y llevándole de la mano á su derecha, lo acompañará hasta la
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silla  presidencial por el lado izquierdo de la m ism a. A su en
trada el nuevo Consejero ó F iscal saludara al Consejo desde la 
entrada del salón, y luego bajo el dosel hará otro saludo ai Presidente. Este se cubrirá; hará poner al que va a jurar la m ano derecha sobre la peana de un Crucifijo, y leerá la s i
guiente fórmula: «¿Juráis á Dios guardar la Constitución de la Monarquía, ser f i e l  a l  R e y ,  observar las leyes del R em o y 
Realeo Ordenanzas y administrar recta justicia , y que servi
réis bien y lerluiente el empleo d e  de este Consejo Supremo d e ' Guerra y  Marina que S. M. se ha dignado confe
riros?» , 1 r r»r . 1El nuevo Consejero ó Fiscal responderá: «Si juro;» y el 
'Presidente añadirá: «Si a s ilo  hiciereis, Dios os ayude; y sino, 
os lo demande.» ,Art. 200. Concluido este acto, el Presidente se descubrirá, 
se pondrá de pié y abrazará al nuevo Consejero ó Fiscal que, 
ac o m p añ a r  o del Secretario, pasará á dar el abrazo á los Con
sejeros militares y  al F iscal m ilitar, y  después á los Consejeros y F iscal togado y  Secretario, que llevará al que acaba de 
jurar al asiento que haya de ocupar.En seguida el Presidente dirá: «Queda reconocido y en po-
sesión del cargo de  de este 0»premo Consejo el Sr. D  ;tocará la campanilla para que despejen, y  saldrán del salón todos los empleados y  subalternos, continuando la sesión con el 
despacho.Art. 201. Cuando el que jure sea el Secretario, hará sus ve
ces en la ceremonia el Oficial mayor, y el Oficial primero será 
el que le acompañe.En lo demás se hará todo como queda expresado para los 
Consejeros; pero en la fórmula del juramento se om itirán la s  
palabras «y administrar recta justicia.»Art. 202. El Oficial m*yor de la Secretaría y los Tenientes, 
Ayudantes y Abogados fiscales, el Archivero y los Relatores 
prestarán sus juramentos ante el Consejo pleno y  en m anos del Secretario. A este acto han de asistir los empleados y su -  
balteiiios del Consejo de uniforme y toga respectivam ente y con la propia colocación; el Secretario estará también de un i
forme. El que jure será introducido en el salón por el Oficial mayor; y colocado frente á la Presidencia, bajo del estrado, sa
ludará al Presidente y  á los Consejeros. En seguida pasará al lado izquierdo del Secretario, subirá la grada del estrado, pon
drá la mano derecha sobre la peana del Crucifijo; y el Secretario, cubriéndose, le exigirá el juram ento en la forma s iguiente: «¿Juráis á Dios guardar la Constitución d éla  Monarquía, ser fiel al Rey, y que serviréis bien y  lealmente el cargode de este Supremo Consejo para que habéis sido nombrado,
guardando el debido secreto en los negocios que se os confíen?» El nombrado responderá: «Sí juro.» Y el Secretario dirá: «Si 
así lo hiciéreis, Dios os ayude; y  si no, os lo demande.» El Presidente en seguida dirá: «Queda reconocido como  de este
Supremo Consejo D ,» y  tocará la campanilla para que despejen, como lo harán todos los concurrentes.

Art. 203. A los actos de posesión del Presidente, juram ento  y  toma de posesión de los Consejeros, Fiscales y  Secretario asistirán todos de uniforme y toga respectivam ente.Art. 204. Las certificaciones de las actas de juramento, 
como documentos precisos para el abono de haberes, han de 
ser expedidas por el Secretario.

T ÍT U L O  IX .

DE LAS VACACIONES.
Art. 205. En tiempo de vacaciones, desde 15 de Julio á 15 de Setiembre de cada año, quedará constituida una Sala compuesta de siete Consejeros, cuatro Generales del Ejército, dos Generales de la Armada y  un togado. Quedará además otro togado para asistir á los plenos y á la Sala primera en los  

casos que deban formar parte de esta dos Consejeros de su  
mism a clase.Art. 206. La Sala, constituida según el artículo anterior, se encargará del despacho ordinario de la de gobierno y  de la  
primera y segunda en la tram itación de los expedientes y causas, fallando y resolviendo únicam ente las que sean de urgencia reconocida.Art. 207. La m ism a Sala constituirá con los F iscales y el 
otro togado el pleno, si fuese de necesidad reunirlo.

Art. 208. El Presidente elegirá turno para vacar.Art. 209. Los Consejeros que han de quedar funcionando 
se designarán por el orden sigu ien te:Primero. Los de la clase respectiva que hayan disfrutado 
Real licencia por dos ó más m eses después de 15 de Julio del 
año anterior.Segundo. Los que desde igual fecha hayan tenido entrada 
en el Consejo por primera vez.Tercero. Los que hubiesen vacado en el último año.

Cuarto. Un Consejero suplente de la m ism a clase, si lo 
hubiese.Quinto. Los más modernos en igualdad de circunstancias.Art. 210. Pueden los Consejeros cambiar con otros de su misma clase el turno de vacaciones, ó prestarse sólo á llenar en todo ó en parte el servicio de aquellos á quienes toque quedar funcionando, pero acreditándose así debidamente en acta.Art. 211. El Secretario llevará un registro exacto de los 
Consejeros que vaquen cada año y de los que queden haciendo servicio, y dará cuenta en una de las primeras sesiones de Junio para que el Consejo acuerde quiénes han de form arlas Sa
las durante las vacaciones.Este acuerdo se comunicará al Ministerio de la Guerra á fin 
de que se tenga presente para la concesión de licencias que 
puedan alterar el órden establecido.Art. 212. Si durante la vacación cesa ó enferma alguno de los Consejeros que sigue funcionando, dispondrá el Presidente 
que se llame al que siga en turno de los que se hallen en Ma
drid, quien cubrirá el puesto de aquel; y si este servicio pasa de 30 dias, le será computado como si lo hubiese hecho toda la 
vacación, y no al que deje de llenarlo.Art. 213. Los Fiscales vacarán alternativam ente, princi
piando por el más antiguo, y  el Teniente del que vaque queda
rá encargado del despacho.Art. 214. El Secretario vacará alternativam ente con el Ofi
cial mayor de la Secretaría.Art. 215. También vacará uno de los Relatores, por turno, 
que principiará por el m ás antiguó; y el que quede cubrirá e l  
servicio de ambas Relatorías.Art. 216. Los Fiscales podrán proponer respectivam ente la  
vacación de sus Tenientes cuando no tengan que sustituirles  
en el despacho, y  también la de algún Ayudante ó Abogado 
fiscal.Lo mism o podrá practicar el Secretario respecto á los Ofi
ciales de Secretaría y del Archivo.Los Fiscales y  el Secretario fundarán sus propuestas en la 
consideración de que no resulte perjudicado el servicio, y  en 
la m uy atendible también de que todos sus subordinados tur
nen con igualdad.El Presidente, con presencia de las razones que se le e x 
pongan, acordará ó no la gracia, dando cuenta al Gobierno en  
el primer caso.

TÍTU LO  X.

DE LA GUARDIA.
Art. 217. La guardia del Consejo hará al Presidente y  Con

sejeros los honores de Ordenanza; cum plirá, además de las  
generales, las órdenes particulares que se fijen en la tablilla, y obedecerá todas las que lé comunique el Presidente por sí ó 
por medio del Secretario.

TÍTULO XI.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera.
La Sala primera, constituida en la forma que dispone el artículo 109, conocerá con audiencia del F iscal togado de la s  causas y  asuntos judiciales que siguen sustanciando provisio

nalmente los Juzgados de Granada y Ceuta.
Segunda.

La Sala provisional de justicia, com puesta de los tres Con
sejeros togados, y  bajo la presidencia del más antiguo, se re
unirá, conforme á las Reales órdenes de 27 de Agosto de 1875 
y 28 de Junio de 1877, los lunes de cada sem ana ó el dia que determine el Presidente del Consejo, si en aquel hubiese asun

tos urgentes de que tratar, suspendiéndose las sesiones del 
m ism o Consejo.

Tercera.
Para completar el número de Jueces que sea necesario, se

gún la índole de la causa, se reunirá:Primero. A los Consejeros y Fiscales togados de reem pla
zo con residencia en esta Corte.Segundo. A los Auditores de Guerra y  de Marina que se hallen en la indicada situación de reemplazo en Madrid.Tercero. A los Auditores de Castilla la Nueva de uno y  otro ramo.

Cuarta.
Esta Sala continuará conociendo de los asuntos y causas pendientes que procedan de los extinguidos Juzgados de Guerra y  Marina, con sujeción á las leyes y  al reglam ento que 

hasta ahora ha venido rigiendo al Consejo.
Quinta.

Los Jefes, Oficiales y sus asim ilados que actualm ente s ir ven en la F iscalía m ilitar y Secretaría conservarán los dert > 
chos que les fueron concedidos por las órdenes de 12 de Octu- brs y 23 de Noviembre de 1874; y  en su virtud los de la S e cretaría ascenderán por antigüedad rigurosa hasta el empleo de Oficial primero asim ilado á Teniente Coronel, que era el superior cuando se dictó la referida órden de 23 de N oviem bre, pudiendo proponer el Consejo para Oficial m ayor á un 
Coronel de Ejército, y  dándose la tercera parte de las vacantes á los Jefes y Oficiales de la categoría correspondiente que pertenezcan á armas ó institutos m ilitares en que haya exce
dentes con sujeción á la regla general, según la cual se proveen dos con el ascenso y una con el personal de reemplazo. ^Debiendo ser puramente m ilitar el personal de la  F isca lía  de esta clase y Secretaría, según el decreto de 46 de Abril de 1869, y en observancia de lo prevenido en las m ism as ór
denes de 12 de Octubre y 23 de Noviembre de 1874, y  en los  artículos 17 y 24 de este reglamento, si hubiere algún Jefe ú Oficial de las indicadas dependencias en situacion de reem pla
zo, siempre que proceda de alguna arma del Ejército, el P resi
dente del Consejo Supremo lo pondrá desde luego á disposición del Director general respectivo para que proponga al Ministerio de la Guerra la clasificación y  lugar que debe ocupar 
en la escala reglamentariamente, y  que ha de ser el m ism o  que le hubiera correspondido continuando en ella sin ser baja; y si no procede de arma del Ejército, será preferido para la  colocación en el turno de reemplazo, ó se le propondrá para el 
retiro si no reúne las condiciones de aptitud y  demás necesa
rias para el desempeño del cargo.

Madrid 12 de Abril de 1879 .=Aprobado por S. M .=  
M a r t ín e z  d e  C a m p o s .

MI N I S T E RI O DE U L T R A M A R .
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Eugenio Moré, y queriendo darle una prueba de m 
Real aprecio; á propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en hacerle merced de Título del Reino, con la de
nominación de Conde de Casa-Moré, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

S a lv a d o r  d e  A lb a ce te .

- M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

REGLAMENTO GENERAL PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA DE PUERTO-RICO (i).

X X X V II. AÑO DE 1 8 . . ..

AUDIENCIA D E ,. REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E .........

E S T A D O  IV .— P R É S T A M O S .

Sección 1 . c1— Préstamos constituidos con hipoteca sobre fincas rústicas.

1 2 3 4 1 5 1 6 7 8

I SIN INTERÉS.
CON INTERÉS 

DE 1 Á 6  POR 1 00 . DE 6 Á 1 2  POR 1 0 0 . DE 1 2  Á 18  POR 1 0 0 . d e  1 8  Á 2 4  p o r  1 0 0 . DE MÁS DE 2 4  POR 1 0 0 . TOTAL. Honorarios

Número 
de prés- 

1 tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Número 
de prés

tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Número 
de prés

tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Numero 
de prés

tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Número 
de p rés

tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Número 
de prés

tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Número 
de prés

tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

del Registrador. 

Pesos. Cts.

1
(1) Véase la G a ce ta  de anteayer.
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Sección  2 . a— Préstamos constituidos con hipoteca sobre fincas urbanas.

9 10 11 12 13 14 l o 16

SIN INTERÉS.
CON INTERÉS

DE 1 Á 6 POR 100. DE 6 Á 12 POR 100. DE 12 Á 48 POR 100. DE 18 il 24 p o r  100. DE MÁS DE 24 POR 100. TOTAL. Honorarios

Número de p ré s tamos.

Importe cielos capitales prestados.
Pesos. Cts.

Número de p réstamos.

Importe de los capitales prestados.
Pesos. Cts.

Número de p réstamos.

Importe 
de los capitales prestados.

Pesos. Cts. 1

Número de p ré stamos.

Im porte de los capitales 
prestados.

Pesos. Cts.

Número de p ré stamos.

Importe de los capitalb s prestados:
Pesos. Cts.

i Número | de p rés- | tamos.

Im portede los capitales prestados.
Pesos. Cts.

Número de préstamos.

Importe 
de los capitales prestados.

Pesos. Cts.

del Registrador. 

Pesos. Cts.

Sección 3 .a— Préstamos constituidos bajo la form a ele censo consignativo.

17 18 19 20 21 22 23

NÚMERO DE NÚMERO DE
IMPORTE DE LOS CAPITALES 

ENTREGADOS.
.

IMPORTE DE LAS PENSIONES.
REDUCCIONES DE CENSOS 

CONSIGNATIVOS. REDUCCIONES DE CENSOS CONSIGNATIVOS. Honorarios

Censos Censos Censos sobre fin Censos Censos Rústicas. Urbanas. Rústicas. Urbanas. Número IMPORTE 
DE LA REDUCCION 

DEL CAPITAL.

Pesos. Cts.

Número IMPORTE DE LOS CAPITALES REDIMIDOS.
del Registrador.

sobre fincas rústicas.
sobre fincas urbanas.

cas de ambas clases.
redimibles. irredimibles.

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.
de censos reducidos de censos reducidos Rústicas. j 

Pesos. Cts.
Urbanas. 

Pesos. Cts. Pesos. Cts.

Sección  4 .a— Préstamos constituidos bajo la forma de.contratos deretrovena 6 á carta de gracia.

24

NÚMERO DE

25

NÚMERO DE

26

Valor ó estimación de las fincas.(si constare.)

Pesos. Cts.

27
PRECIO Ó CAPITAL 

ENTREGADO POR EL COMPRADOR.

28

Honorarios 
del Registrador.

Pesos. Cts.

Contratos de retroventa sobre fincas rústicas.

Contratos de retroventa sobre fincas urbanas.

Contratos de retroventa sobre fincas de ambas clases

•Contratos de retroventa otorgados sin fijar plazo para la retrocesión.

Contratos de retroventa con plazo que no excede de dos años.

Contratos de retroventa por más de dos años hasta cinco.

Contratos de retroventa por más de cinco años hasta diez.

Contratos de retroventa en que se otorga un plazo que excede de diez años.

Rústicas. 

Pesos. Cts.

Urbanas. 

Pesos. Cts.

'
1i

Sección 5 .a— Retrocesiones

29

NÚMERO DE

30

NÚMERO DE

31
Valor

6 estimación de las fincas retraidas. (si constare.)

Pesos. Cts.

32
PRECIO Ó CAPITAL 

DEVUELTO POR LOS RETRAYENTES.

33

Honorarios 
del Registrador.

Pesos. Cts.
Retrocesionesdefincas rústicas.

Retrocesionesdefincas urbanas.
Retrocesiones de fincas de ambas clases

Retrocesiones para las que no se habia fijado plazo.
Retrocesiones dentro délos dos años.

Retrocesiones entre dos y cinco años.
Retrocesiones entre cinco y diez años.

Retrocesiones efectuadas después de diez años desde el otorgamiento.

Rústicas. 
Pesos. Cts.

Urbanas. 
Pesos. Cts.

d e . . . . .  de 18.........
El Registrador,

OBSERVACIONES REFERENTES AL ESTADO NÚM. IV.
1.a Las secciones 1.a y 2.a de este estado comprenden las constituciones ordinarias de préstamos,-ya sobre ñncas rústicas, ya sobre fincas urbanas.2.a La suma de los capitales comprendidos en las casillas 7 y 15 nunca puede exceder de la cantidad que por hipotecas voluntarias se consigne en la casilla 3.a del estado núm. III, porqueeste se refiere á todas las hipotecas voluntarias constituidas, y el estado IV solamente á las que lo fueron en garantía de préstamos.3.a La sección 3.a comprende los préstamos otorgados bajo la forma especial de censo consignativo; y el número de estos derechos, no el de fincas, ha de consignarse en las casillas 17 y 18.4.a Los guarismos que se consignen en las casillas 21 y 22 no excederán de los que figuren en las casillas 21 y 22 del estado núm. II ó délos derechos reales, porque estos comprenden las redenciones y reducciones de toda clase de censos, y el estado IV solamente las de los censos consignativos por su carácter especial de préstamos con garantía .5.a Cuando el capital ó el interés consistan en especie, se reducirán á metálico.al precio corriente por el Registrador.6.a La sección 4.a comprende las ventas con pacto de retro, y la 5.a las retrocesiones en favor de los dueños primitivos. Ambas llevan del mismo modo que las anteriores las correspondientes casillas para consignar con separación los honorarios devengados.7.a Las cesiones del derecho de redim ir se incluirán en el estado II. El Registrador expresará por nota en el estado IV el número de contratos en que el vendedor enajena absolutam ente las  fincas que ántes vendió con pacto de retro, indicando la extensión de los inmuebles y el precio entregado por el comprador en la últim a enajenación.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.

,  ̂A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito conteneioso-administrativo que pende ante el Consejo de Estado en única instancia, entre la Diputación provincial de Cuenca, y en su nombre como de

mandante el Licenciado D. Angel Escobar, y la Administración general, demandada, y en su representación mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 de Diciembre de 1876, por la cual se declaró que no pueden darse duplicados de los bonos sustraídos á la Diputación demandante por las fuerzas carlistas que ocuparon aquella capital en 16 de Julio de 1874, dejando á salvo el derecho de dicha Corporación para exigir del modo que corresponda la reivindicación, con arreglo á la ley de 30 de Marzo de 1861.Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:

Que en 20 de Julio de 1874 la Diptuacion provincial de Cuenca elevó una comunicación al Ministerio de H acienda manifestando que en la mañana del dia 16 de aquel mes fueron sustraídos de la Caja por las fuerzas carlistas 206 bonos del Tesoro y carpetas de cupones de los mismos que en ella existían, pertenecientes á la provincia, cuya numeración expresaba, y suplicó que se dieran las órdenes oportunas para que se prohibiera la circulación y venta de aquellos documentos, y que se le expidieran oíros nuevos:Que en 23 y 24 del mismo mes la Dirección general del Tesoro dio conocimiento del hecho telegráficamente á 
las Administraciones económicas, y por oficio á la Tesore-
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ría  y Contaduría centrales; dispuso dar traslado de aque
lla comunicación al Presidente del .Sindicato de_ la Bolsa, y 
que se anunciara en la C a c e t a  y Diario de Avisos de Ma
drid, y contestar á la Diputacian provincial que para la 
emisión y entrega de nuevos valores era necesario que se 
declarase por el Juzgado correspondiente el extravío y n u 
lidad de ios mismos, conforme a lo dispuesto en la resolu
ción 1.a de la orden del Gobierno de la República de £0 de 
Febrero de dicho año de 1874:

Que con oirá comunicación de 8 de Marzo de 1875 la 
Diputación provincial de Cuenca rem itió á la Superiori
dad testimonio de ia información ad perpetiiam^ practicada 
á su solicitud ante el Juzgado de prim era instancia, quien 
lo aprobó por auto de £4 de Febrero anterior, declarando 
eí extravío de los bonos del Tesoro de que se ha hecho mé
rito y la nulidad de los mismos en poder de otra persona:

Que en su vista la Dirección general del Tesoro, esti
mando, así como la Asesoría, que la información practica
da era bastante á los efectos que debía surtir enesm  expe
diente, resolvió que quedasen anulados definitivamente 
para la circulación pública y para toda clase de negocia
ción á que pudieran aphcarse esta clase de valores los £06 
bonos cuya numeración se señalaba, robados á la Diputa
ción de Cuenca por las fuerzas carlistas que invadieron 
aquella capital el 16 de Julio de 1874, comunicándolo así a 
la Dirección de la Caja general de Depósitos, Tesorería 
Central, Junta sindical de Agentes de cambio y i  los Jefes 
de las Administraciones económicas de provincias, á quie
nes se reclamó certificación, que remitieron, de que los 
mencionados valores no han sido admitidos por sus Cajas 
respectivas en pago de bienes nacionales ni en otro con
cepto alguno:

Que elevado el expediente al Ministerio de Hecienda- 
por la Dirección general del Tesoro á fin de que se acorda
ra si la forma en que habían de ser sustituidos los valores 
expresados debia ser la misma propuesta por la Interven
ción general de la Administración del Estado en otro ex 
pediente análogo de D. Felipe Cavero y Torres, vecino de 
Ciruelos, provincia de Toledo, sobre robo tam bién de bo
nos; después de oir á la Intervención y á l a  Asesoría ge
neral, que emitieron su parecer en el sentido de que cor
respondía entregar á la Diputación reclamante los docu
mentos equivalentes á los sustraídos, se rem itió el asunto 
á consulta del Consejo de Estado en pleno, que la evacuó 
en £9 de Noviembre de 1876, consignando que las Reales 
órdenes de 18 de Julio de 1830 y 17 de Diciembre de 1858, 
que se referían exclusivamente al extravío de documentos 
endosabíes, y los expedidos por la Junta  de la Deuda pú
blica, que acreditaban la entrega en sus dependencias de 
ciertos valores para su conversión en otros equivalentes, 
fueron modificadas por la de £0 de Febrero de 1874 en el 
sentido de relevar á los interesados del depósito ó fianza 
que se les exigía cuando habían perdido el documento re 
presentativo de ciertos créditos; pero no impuso al Estado 
la obligación de em itir duplicados de los efectos públicos 
al portador sustraídos y robados, siempre que el Juez de
clarase el extravío y quién es el verdadero dueño: que la ex
pedición de duplicados respecto de títulos al portador se d is
puso por la Real orden do l.°de Octubre de 1837 en el caso 
de ser interceptados y quemados por los facciosos; pero por 
la de £4 de Junio de 1846 se declaró que tal concesión h a 
bía caducado desde Ja terminación de la guerra civil: que 
la Real orden de £0 de Febrero de 1874, que en últim o té r
mino, aunque con carácter de generalidad, no ha hecho 
más que resolver un caso particular, sólo comprende el ex
travío y nunca podría aplicarse á las sustracciones ó1 robos, 
y se refiere á los documentos á que hacían relación las 
de 1830 y 1858, como lo demuestra al exigir que el Juzga
do declare el extravío del documento; pues si se refiriera á 
títulos al portador, los debería denominar, ó cuando ménos 
decir documentos, á fin de que todos los extraviados fue
sen nulos, y que no quedaban por ello desamparados los, 
derechos de la Diputación de Cuenqa y los de Cavero, 
sobre cuyo expediente informaba á la vez, puesto que la* 
ley de 30 de Marzo de 1861 dispone que los títulos y valo
res al portador sean reivindicables siempre que np se .ha
yan negociado en Bolsa con los requisitos y circunstancias 
que la legislación del ramo determina, y siempre que se 
pruebe que el que los posee los ha adquirido por medios re 
probados ó criminales; y opinaba en su virtud el Consejo 
que no pueden darse duplicados de los bonos robados á la 
Diputación provincial de Cuenca, y á D. Felipe Cavero, 
quedándoles su derecho á salvo á una y otro para exigir 
de! modo que corresponda la reivindicación con arreglo á 
la lev de 30 de Marzo de 1861:

A que de conformidad con este dictamen, el Ministerio 
de Hacien ia expidió la Real orden de £7 de Diciembre 
de íS"6 i oiweüdo como cu el mismo se proponía

Vistas Jas actuaciones contencioso-admiruMi afcivas, de 
las que resulta :

Que en 18 de Junio de 1877 el Licenciado D. Angel E s 
cobar, á nombre do Ja Diputación provincial de Cuenca, 
ínter puso d e man da, qu e d í ó po r re pr t ¡ d u c i d a d esp ue s d o 
estimada admisible en vira contenciosa, con Ja súplica de 
que se revoque La Prnal ór fon de £7 do Diciembre de 1870, 
en que se dispone que no pueden darse duplicados de los 
bonos robados á la Diputación expresada; declarando que 
existo tal obligación en d  Estado, y condenándole á que 
se expidan y so entreguen á la Corporación redara r ni h ;

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 11 de Junio 
últim o pidiendo que se absuelva á Ja Administración ge * 
neral do la demanda interpuesta y Ja confirmación de Ja 
Real orden impugnada:

Vista ia Real orden de £0 de Setiembre de 18£7, que 
manda facilitar duplicado de ana certificación do crédito, 
y dispone que en casos semejantes se siga la práctica del 
Banco de San Curios y de los Cinco Granaras Mayores de 
o b ligará  los interesados á justificar ante Juez las causas 
del extravío, y obtener del mismo im oficio para que se 
expida el nuevo documento por la oficina respectiva, acom
pañando copia de la fianza de mejor .derecho que deberá 
preceder:

Vista la Real orden de 18 de Julio de 1830, expedida á 
consulta deí Supremo Consejo de Hacienda con motivo de

cierto extravío de vales reales, en que se manda por punto 
general: primero, que de los documentos de crédito que 
hayan sufrido extravío se den otros por duplicado, con a r 
reglo á la Real orden precitada y previos ciertos requisi
tos: segundo, que esto mismo se efectúe en caso de ex
travío con los vales reales, en conformidad á lo dispuesto 
en Real orden de 19 de Febrero de 1818: cuarto, que si los 
vales que se supongan extraviados corriesen con endoso 
en blanco, no puedan recia1mui so sino en beneficio del Es
tado, mediante qutq siendo el limoso la expresión con que 
se justifica la voluntad deJ que da y del que recibe, es muy 
justo se castigue aquella n regularidad, que pudo incitar al 
robo ó ser origen del extravio* observándose lo propio con 
los créditos que contengan la misma nulidad:

Vista la Real orden de 1 ¡ de Diciembre de 1858, que 
reduce á un año el pfozo porque debían quedar constitui
das en fianza los documentos de crédito que se expidiesen 
por duplicado en equivalencia de otros que hubiesen su
frido extravío:

Visto el art. £.° de la ley de 30 de Marzo de 1861, re 
lativa á la reivindicación de efectos al portador, que dice: 
«El auxilio que las dependencias del Estado, las Corpora
ciones adm inistrativas ó Jas Compañías autorizadas para 
em itir efectos ai portador están, obligadas á prestar á la 
Autoridad en las investigaciones de que puedan ser objeto 
los mismos efectos, se entenderá siempre sin obstáculo al
guno por su parte á la libre circulación,y sin perjuicio del 
exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas a fa
vor del portador:»

Vista la orden del Gobierno de la República de £6 de 
Mayo de i 873, en la cual, después de dejar sin efecto las 
Reales órdenes de 18 de Setiembre de 1865 y £ de Aoril 
de 1867, se encarga á la Dirección de la Deuda el pun tual 
cumplimiento del precitado art. £.° de la ley de 30 de Mar
zo de 1861:

Vista la Real orden de 1.° de Octubre de 1837, dictada 
con autorización de las Cortes, en la que como medida in 
terina y provisional, y m iéntras duraban las circunstan
cias de aquella guerra civil, se mandó expedir un extracto 
de inscripción equivalente ai capital de los títulos ai por
tador remitidos con la correspondencia pública y quema
dos por la facción, siempre que la remisión de dichos v a 
lores se efectuase guardando ios requisitos previos queda 
misma Real orden establece:

Vista la Real orden de £4 de Junio de 1846* en que se 
declara quela anterior de 1.° de Octubre caducó desde la 
terminación déla  guerra civil, con urreglo á la declaración 
de las Cortes en ella contenida, de que la medida á que se 
refería se considerase interina y provisional m iéntras du
rasen aquellas c ircunstancias:

Vista la Real orden de 15 de Abril de 1849, en que se 
reproduce igual declaración de caducidad de la Real or
den de 1.® de Octubre, la cual, se añade, no puede restable
cerse por ser sólo aplicable rigurosam ente á los títu los 
quemados durante aquella época*:

Vista la Real, orden de. 3 de Setiembre de 1860, que de
clara que ni la Dirección general de Correos ni el Estado 
se hallaban en obligación de indem nizar el valor de cier
tos títulos de la Deuda diferida del 3 por 100, depositados 
en la Administración de Correos de esta Corte á presencia 
del Escribano, y que por consecuencia de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de £4 de Junio de 1846 y 15 de Abril 
de 1849 hablan sido negadas cuantas pretensiones análo
gas habían precedido:

Vista la Real orden de 7 de Octubre de 186£, en que se 
desestima otra solicitud dirigida á obtener, invocándola 
citada Real orden de 1.° de Octubre, los extractos de ins
cripción necesarios á cubrir el capital de ciertos títulos del 
3 por 100 consolidado interior que habían sido robados 
en 1848, y en cuyos considerandos se declara que tanto 
aquella .disposición corno la de 4 d e Ju n io  de 1846 se dic
taron única y exclusivamente parados casos en que los do
cumentos de la Deuda fuesen quemados con la correspon
dencia pública en las diversas interceptaciones de correos 
hechas por las facciones, y nunca fueron aplicadas á los 
casos de robos y sustracciones; que esas mismas disposi
ciones tenían además el carácter de transitoria m ientras 
duraban las circunstancias que las produjeron que de ac- 
cedérse á la pretensión de aquel interesado, se e tableceria 
el perjudicial precedente de declarar fuera de circulación 
unos créditos que acaso existían entonces en manos de te 
nedores de buena fé; y que al presentarse esos créditos en 
las oficinas de la Deuda con cualquier motivo, se verían 
las mismas en conflicto de no poder retrasar su admisión y 
reconocimiento al portador de ellos, porque la circunstan
cia de tal portador constituye el título legal de propiedad: 

Vista la orden del Gobierno de la República de £0 de 
Febrero de 1874, dictada con motivo de cierta reclam a
ción dirigida á obtener que la fianza ó depósito para res
ponder á cualquiera reclamación que pudiera hacerse en 
el térm ino de un año con arreglo á las Reales órdenes de 18 
de Julio'de 1830, de 17 de Diciembre de 1858, en el caso de 
emisión de vaf n s d uplicados, fuese abolida, ó en otro caso 
se limitara el plazo á tres meses, cuyos dos primeros con- 
sidcraiidoy suri ¿H tenor siguiente: «Considerando.que en 
cuanto á los A cuín en ¿os negociables ó trasmísibles por 
endoso, en caso de extravío, se exige el afianzamiento por 
término de un año, a contar desde ia fecha en que el Juz
gado neciara el extravío del documento, cuyo procedi
miento no basta á salvar de toda responsabilidad ulterior 
á la Hacienda ai expedir un duplicado á favor de una per
sona d Re mima da, declarándose por este hecho la nulidad 
de un uncu mentó legítimo que puede estar en. manos de 
uu tenedor de buena fé, sin fundarse en ninguna disposi
ción legislativa que así lo determíne:» «Considerando que 
sólo pueden obviarse estas dificultades exigiendo, que el 
interesado acredite en forma que por el Juzgado, no sólo se 
declara el extravío del documento, sino también la nu li
dad del misino, y se reconoce icgitim oacrcedoral particu
lar que^promueve la reclamación; en cuyo caso la Admi
nistración procede, no como Juez que falla y lleva á cum 
plimiento sus resoluciones, sino como deudor que paga la 
deuda á favor de una persona cuyo derecho ha sido reco
nocido  por la Autoridad judicial, la más competente para

hacer tales declaraciones; y en su consecuencia, libre ya 
de responsabilidad la Hacienda, no tiene objeto el afianza
miento ó depósito de valores que ^asta el dia ha venido 
exigiéndose, ni la publicación de anuncios por las oficinas 
de la Deuda, porque estos trám ites dilatorios perjudica
rían á los interesados sin provecho de la Administración:» 

Vista finalmente la disposición 1.a de la misma orden, 
que dice: «Que en los casos de extravío de documentos ne
gociables ó trasmísibles bajo cualquier concepto legal, se 
consignen en los asientos de su referencia las oportunas no
tas Ae cancelación; precediéndose dcspu.es á la emisión y 
entrega de los nuevos valores, siempre que por el interesa
do se acredite que el Juzgado ha declarado el extravío del 
documento y su nulidad, y que le ha reconocido el dueño 
del mismo, sin exigirle fianza ni otra formalidad alguna, 
sa.vo el caso en que de los antecedentes que obren en las 
oficinas de la Deuda resulte cosa en contrario de lo decla
rado por el Juez, en cuyo caso se pondrá en conocimien
to de este y se suspenderá la emisión del duplicado y la 
entrega de valores hasta tanto que el Jaez, bajo su respon
sabilidad, acuerde lo que tuviere por conveniente:»

Considerando que respecto de ios valores al portador, 
á cuya clase pertenecen los bonos del Tesoro, la posesión, 
en cuanto al derecho al cobro, produce efectos de título, y 
son por tanto de inexcusable pago al que se presenta como 
poseedor de ellos, conforme á lo  dispuesto en el art. £.°-de 
la ley de 30 de Marzo de 1861, y á lo prescrito por el Go
bierno de la República en orden de £6 de Mayo de 1873: 

Considerando que, en su v ir tu d , no cabe que tales do
cum entos, en caso de sustracción ó extravío, sean susti
tuidos por ótros, como q irera  que la emisión en su lugar 
de nuevos valores equivaldría frecuentemente á duplicar 
la obligación del Estado ¿especio á su pago, no habiendo 
precaución alguna capaz de impedir de un modo absoluto 
la concurrencia al cobro de unos y otros:

Considerando que, con arreglo á esta doctrina, y salva 
una sola excepción expresamente lim itada á los títulos de la 
Deuda remitidos por el correo con ciertas formalidades y 
quemados por los facciosos, y al tiempo que duró la an te
rior guerra c iv il, no se ha permitido por la legislación del 
ramo 1 emisión de tales duplicados, según lo dem uestran, 
entre otras Reales órdenes, las de 1.° de Octubre de 1837, 
£4 de Junio de 1846 y 15 de Abril de 1849, y aun más 
especialmente la de 7 de Octubre de 186£, que declara que 
nunca foé aplicable tal beneficio al caso de robo ó sustrac
ción , y sí únicam ente ai caso y época que van referidos; 
y la de 9 de Setiembre de 1860, que después de establecer 
igual d o c trin a , expresa que á consecuencia de las precita
das Reales órdenes de £4 de Junio y 15 de Abril habían 
sido negadas cuantas solicitudes se habían hecho para 
obtener duplicados de títulos del 3 por 100 que hubiesen 
sufrido extravío:

Considerando que las disposiciones que en sentido con
trario  se alegan, y en particular las de £7 de Setiembre 
de 18£7 y 18 de Julio de 1830, á que las demás se refieren, 
y son el.fandamento originario sobre que.establece su pre
tensión la Diputación provincial de Cuenca, tienen por ob
jeto un caso totalmente diverso, á saber: el de ser endosa- 
bles ó nominalmente trasmísibles los documentos e x tra 
viados, caso respecto al cual ha podido regir y en efecto 
ha regido diferente sistema, concediéndose la emisión de 
duplicados, prévios determinados requisitos, entre ios que 
figuran la''declaración judicial acerca del extravío y la 
prestación de fianza á responder de las reclamaciones de 
terceros de mejor derecho:

Considerando que la orden de £0 de Febrero de 1874 
no hizo ni pudo hacer eficazmente alteración alguna sus
tancial en el sistema legal preestablecido, que ántes bien 
confirmó, lo cual se demuestra, según lo hizo ya el Consejo 
de Estado en pleno en la consulta que precedió á la Real 
orden im pugnada: primero, por el origen y principal objeto* 
de dicha orden: segundo, por el texto de la prim era de sus 
disposiciones, que es la invocada por la Corporación dem an
dante, puesto en arm onía con sus dos primeros consideran
dos, que son precisamente la  anticipada, auténtica é inequí
voca explicación de la disposición susodicha; y tercero, por 
la responsabilidad de que evidentemente venia exento por 
v irtud  de la ley:

Considerando, en cuanto á lo primero, que la orden de 
que se tra ta  debió su origen á una reclamación encaminada 
á que se abóbese ó redujese á solos tres meses la fianza re 
querida por térm ino de un año en las Reales órdenes de 
18 de Julio de 1830 y 17 de Diciembre de 1858 para re s 
ponder á las reclamaciones de mejor derecho en el caso de 
expedirse duplicados de documentos que hubiesen sufrido 
extravío, caso, según queda dicho, que por lo dispuesto en 
esas mismas Reales órdenes no se daba sino respecto á do
cumentos nominalmente negociables ó trasm ísibles por 
endoso:

Considerando, en cuanto á lo segundo, que el primero ele 
los razonamientos de que dicha orden va precedida se re 
fiere literal y exclusivamente á los documentos negociables 
ó trasmísibles por endoso, reconociendo la insuficiencia de 
los procedimientos hasta entonces seguidos para salvar de 
responsabilidad á la Hacienda al expedir un duplicado á 
favor de persona determinada en el caso de extravío: que 
el segundo de dichos razonamientos, ó.sea considerandos, 
consecuencia del anterior, se concreta á recomendar y ex
poner el nuevo sistema que como más ventajoso para la 
Hacienda iba á introducirse: que la disposición prim era no 
es sino el desenvolvimiento y sanción de ese mismo siste
ma, y por tanto que las palabras en ella contenidas de do
cumentos negociables ó trasmísibles en cualquier forma le
gal no pueden aludir sino á los documentos personales ó 
nominativos, únicos á que evidentemente pedia referirse 
tai cambio de sistema:

Considerando, por último, que cuando fuese otro el sen
tido do la disposición de que se trata, y se extendiera por 
tanto á los documentos al portador el derecho á obtener 
duplicados en casos de robos ó extravíos, quedaría expues
to el Estado á la eventual responsabilidad de un duplicado 
pago, y derogadas por una simple orden las disposiciones 
legales, y señaladamente la ley de 30 de Marzo de 1861, por 
la que estaba exento de dicha responsabilidad;
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Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro N ol^eo Aurioles, Presi
dente accidental; D. Pedro Sabau, D. Agustín de Torres 
Vallderrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Felicia
no Perez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Estéban Mar
tínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. José María Brémon, D. Juan de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fer
nando Vida, D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Francisco La 
Rocha, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio María 
Fabié, D. Augusto Amblard, el Conde de Tejada de Val- 
dosera, D. Antonio de Mena y Zorrilla, D. Antonio Osorio 
y Mallen, D. Emilio Cánovas del Castillo y D. Estéban 
Garrido,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
propuesta por la Diputación provincial de Cuenca, y en 
confirmar la Real orden impugnada de 27 de Diciembre 
de 1876.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.==ALFONSO.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=±=Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; que se una álos mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 4 de Diciembre de 1878.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general 
de los R egistros c iv il y  de la propiedad  

y  d e l  N otariado.
limo. Sr.: En el expediente instruido en esta Dirección ge-, 

neral con motivo de la consulta formulada por el Registrador 
de la propiedad de Cartagena sobre cancelación de ciertas ins
cripciones y anotaciones, de cuyo expediente resulta:

Que por escritura otorgada en 89 de Enero de ,1873 D. An
tonio García Vidal compró á Francisco Cerezuela una tierra 
viña, sita en el paraje de los Conesas, de cinco tahullas y me
dia de extensión superficial, qué contenia árboles y una casa 
de 80 vigadas, cuyo contrato fué inscrito el dia 84 de Marzo 
de 1873 al folio 184, tomo 89 de Cartagena, finca 4.499, ins
cripción 7.a:

Que el mismo García Vidal hipotecó dicha finca en 31 de 
Enero de 1873 á favor de Juana Cervantes, y en £5 de Junio 
del mismo año á favor de Pedro León Agüera, tomándose ra 
zón de amoos gravámenes en los dias 24 de Marzo de 1873 y 18 
de Febrero de 1874 respectivamente, al folio 159, tomo 867, ins
cripciones 8.a y 9.a: *

Que en virtud de otra escritura otorgada el dia 13 de Mar
zo dé 1873 el referido D. Antonio García Vidal compró á 
D. José Gutiérrez Rico una tierra sita en la Diputación de 
Santa Ana, de cabida de siete celemines, una cuartilla y cuatro 
estadales, cuja tierra fué inscrita á favor del adquirente en 7 
de Mayo siguiente al folio 838 vuelto, tomo 94 de Cartagena, 
finca 11.030, inscripción 8.a:

Que dicha finca fué hipotecada por s i dueño á favor de Don 
Manuel Noguera Martínez; y al inscribirse el gravamen en 8 
de Junio de 1873 (3.a, folio 834, tomo 94), se hizo constar en la 
descripción de la finca que esta contenia 80 árboles, varias ce
pas y una casa de 50 vigadas:

Que en la ejecución instada por el acreedor D. Manuel No
guera contra,el deudor Antonio García fué embargada la fin
ca de siete celemines, una cuartilla y cuatro estadales, y ade
más la casa de 50 vigadas; y anunciada la enajenación por 
edictos, presentóse la Juana Cervantes Conesa manifestando 
que la casa se hallaba, hipotecada á s,u favor por razón de un 
crédito anterior y preferente al de Noguera ; y prévia conformi
dad de este, vendió el Juzgado la finca á José Crespo y Pico, 
que, inscribió su derecho en 3 de Diciembre de 1874, y se pa
garon sus créditos á los acreedores Juana Cervantes y Manuel 
Noguera, cancelándose en su virtud las hipotecas que garan
tizaban su derecho:

Que en 18 de Noviembre del citado año de 4874 D. Pedro 
León Agüera promovió juicio ejecutivo contra García Vidal; 
y embargada la finca que este hipotecó á su favor y anunciada 
la subasta de la misma, dedujo demanda de tercería D. José 
Crespo y Pico, fundado en su escritura de compra-venta, ins
crita como se ha dicho en el precedente resultando:

Que miéntras se sustanciaba el pleito de tercería, continuó 
la ejecución instada por León Agüera; y dividiendo la finca h i
potecada, vendió el Juzgado las cinco tahullas y media al m is
mo D. José Crespo y Pico por escritura de % de Noviembre de 
1875, cuya inscripción denegó el Registrador de tiártagena 
fundado en que la hipoteca constituida á favor del León Agüe
ra contenia la prohibición de enajenar:

Que posteriormente, y pendientes todavía los autos de ter
cería, D* Antonio García Vidal dió á D. Pedro León Agüera 
en pago de su crédito la finca de las cinco tahullas y media y 
casa de 80 vigadas; cuya adjudicación fué inscrita al folio 161, 
tomo 867, inscripción 1L \ finca núm. 4.499, el dia 86 de 
Octubre de 4876:

Que en 85 del mismo mes y año se presentó en el Registro 
de Cartagena un mandamiento del Juez de primera instancia 
del partido, que contenía una providencia dictada por la Sala 
dê  lo civil do Ja Audiencia de Albacete, prohibiendo la ins
cripción de la dación en pago á favor de Pedro León Agüera, 
lo cual se hizo constar por el Registrador por nota extendida 
en el tomo 839 de Cartagena, finca núm. 4.499, folio 150:

Que en 47̂  de Julio del pasado año D. Pedro León Agüera 
vendió á D. Diego Escolar y Roca la tierra sita en el paraje de 
los Conesas, de cabida de cinco tahullas y media, con sus árbo
les y casa de 80 vigadas; y presentada la escritura en el Regis
tro el dia siguiente, suspendió el Registrador su inscripción, 
y tomó en su lugar una anotación preventiva con arreglo al 
artículo 877 de la ley Hipotecaria:

Que en 49 del citado mes y año libró un mandamiento al 
Registrador el Juez de primera instancia de Cartagena, en el 
cual, después de copiarse literalmente las sentencias dictadas 
por el Juzgado, por la Audiencia de Albacete y por el Tribu- 
bunal Supremo en el pleito de tercería promovido por D. José 
Crespo y Rico, se ordenó al Registrador que cancelase todas

las inscripciones y anotaciones que existiesen á favor de Don 
Pedro León Agüera, relativas a la casa que fué do García Vi
dal en la Diputación de Santa Ana, paraje de los Conesas: 

Que en las sentencias de que se ha hecho mérito en el re 
sultando que precede se declaró ser de la propiedad de José 
Crespo y Pico la casa sita en la Diputación cíe Santa Ana, lu
gar llamado de los Conesas, y en su consecuencia se condenó 
á Pedro León Agüera á que la dejase libre y á disposición de 
su dueño, cancelando la hipoteca que tiene sobre ella:

Que en vista de todos estos antecedentes el Registrador de 
.la propiedad de Cartagena consultó: primero, si procede dene
gar la inscripción de la venta otorgada por Pedro Lean Agüe
ra á favor de Diego Escolar y Roca, porque la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de Albacete prohibió se inscribiese á nom
bre del primero la dación en pago de la finca que ahora vende 
al Escolar y Roca: segundo, si debe cancelarse en virtud del 
mandamiento la inscripción del dominio de la casa que com
pró Antonio-García Vidal á Francisco Cerezuela en cuanto á 
las 50 vigadas que judicialmente fueron vendidas á José Cres
po y Pico, poniendo nota marginal de segregación: tercero, si 
asimismo procede cancelar la inscripción hipotecaría de las 
cinco tahullas y media de viña y casa de 80 vigadas á favor de 
Pedro León Agüera: cuarto, si deberá inscribir la escritura de 
venta judicial de las cinco tahullas y media de viña á favor 
de José Crespo y Pico, si lo solicita nuevamente el interesado; 
y quinto, si procederá inscribir-á favor de Diego Escolar y 
Roca su escritura de compra en cuanto al resto de la casa: 

Que el Juez de primera instancia examinó la consulta; y 
considerando: primero, que lo que hoy debe procurarse es ha
cer efectivo lo juzgado y sentenciado en el pleito que sobre 
tercería de dominio promovió D. José Crespo y Pico contra 
D. Pedro León Agüera, en el que se declaró que en el terreno 
que fué de D. Antonio García Vidal en la Diputación de Santa 
Ana no existe ni ha existido más que una casa que corres
ponde al expresado José Crespo: segundo, que en los funda
mentos del recurso de casación establece el Tribunal Supremo 
que Antonio García Vidal no tuvo en el sitio de 1a. Diputación 
de Santa Ana más que una casa que hipotecó por completo ántes 
que á Pedro León Agüera á Juana Cervantes, y con el importe 
del remate se pagó á esta su crédito, quedando extinguida la 
hipoteca y libre la casa que compró j udicialmente Crespo y 
Pico: tercero, que de esta doctrina se infiere lógicamente que 
la casa procedente de García Vidal es una y pasó libre de to 
da carga al dominio de José Crespo, y por tanto todo lo que 
tienda á desvirtuar los efectos de esa unidad y libertad de la 
finca es contrarío á la sentencia ejecutoria y á los principios 
en que descansa; emitió informe acerca de cada uno de los 
puntos consultados por el Registrador, resolviendo, en cnanto 
al primero, que debe denegarse la inscripción de la venta 
otorgada por León Agüera á favor de Escolar y Roca, porque 
así lo exige el cumplimiento de la sentencia ejecutoria; en 
cuanto al segundó, que hay que cancelar cuanto pueda poner 
en duda que Antonio García Vidal no poseyó más que una 
casa en la Diputación de Santa Ana; por lo que respecta al 
tercero, qué también debe cancelarse la inscripción hipoteca
ría á favor de León Agüera; con relación al cuarto, que hay 
que inscribir la escritura de José Crespo á qus alude el Regis
trador; y finalmente, en cuanto al último punto, que como no 
hay más que una casa, según resulta de la ejecutoria, no se 
puede hacer la inscripción que el Registrador pretende sin al
terar la cosa juzgada:

Que el Presidente de la Audiencia resolvió la consulta en 
sentido de que el Registrador de Cartagena debe cancelar 
cuantas inscripciones y anotaciones existan en el Registro, 
relativas á la pasa que perteneció á Antonio García Vidal en 
la Diputación de Santa Ana, hasta dejarla libre para el Don 
José Crespo y Pico, su dueño, inclusa la hipoteca que sobi‘e 
ella pesaba á favor de Pedro León Agüera, y de conformidad 
con ello proceder á lo demás que corresponda sobre cada uno 
de los otros extremes que comprende la consulta:

Vistos los artículos 8.°, 18, 65 y 79 de la ley Hipotecaria: 
Considerando que para la debida resolución de las duelas 

consultadas por el Registrador de la propiedad de Cartagena 
hay que tener presente que la sentencia ejecutoria de la Au
diencia de Albacete ha venido á declarar que la finca inscrita 
en el Registro con el núm. 44.Ü30 del término de Cartagena, 
Diputación de Santa Ana, comprensiva de siete celemines, un 
cuartillo y cuatro estadales, no contiene casa alguna, y que la 
casa que Antonio García Vidal hipotecó á Manuel Noguera es 
la que se halla situada; en la finca núm. 4.499 del mismo tér
mino, comprensiva de cinco tahullas y media de tierra viña: 

Considerando, en consecuencia de la anterior declaración, 
que el mismo Tribunal estimó preferente ei derecho dé la  
acreedora Juana Cervantes á la citada casa, y reconoció como 
verdadero dueño dé ella á José Crespo y Pico por habérsele 
adjudicado al mismo para hacer pago á la mencionada acree
dora : en virtud del correspondiente decreto judicial dictado 
en los actos ejecutivos promovidos por un acreedor hipoteca- 
rio de la finca núm. 14.030:

Considerando que la estricta aplicación de. las declaracio
nes formuladas en la referida sentencia ejecutoria debe limi
tarse solamente á denegar la inscripción de los aetos de ena
jenación relativos á la finca núm. 4.499 en cuanto comprenden 
la casa que ha sido judicialmente vendida á José Crespo, y 
extender las oportunas notas al márgen de las inscripciones 
ya verificadas para hacer constar que la referida casa no for
ma parte ya de Ja finca mencionada:

Considerando, por último, que una vez calificada la escri
tura de venta judicial de las cinco tahullas y media á favor 
de José Crespo, no procede formular ni resolver consulta algu
na sobre su inscripción sin perjuicio de los recursos que los 
interesados crean conveniente promover contra dicha cali
ficación, y que tampoco procede resolver por medio de con
sulta la admisión ó denegación de inscripción de la escritura 
otorgada á favor de Diego Escolar, toda vez que se trata de 
la calificación del derecho del vendedor, lo cual es de la ex
clusiva incumbencia del Registrador, con arreglo á la doc
trina del art. 48 de la ley hipotecaría;

Esta Dirección general ha acordado resolver la consulta 
formulada por el Registrador de la propiedad de Carta
gena, declarando: primero, que procede denegar la inscripción 
de la venta otorgada por Pedro León Agüera á favor de Diego 
Escolar y Roca en cuanto comprende la casa adjudicada judN 
cialmente á D. José Crespo y Pico: segundo, que al márgen de 
la inscripción de dominio verificada á favor de Antonio Gar
cía Vidal en la finca núm. 4.499 se extienda la oportuna nota 
de haberse enajenado la casa que comprendía dicha finca 
á favor de José Crespo, cuya nota se extenderá con refe
rencia á la inscripción de Ja sentencia ejecutoria que deberá 
hacerse en el Registro abierto á la mencionada finca: tercero, 
que asimismo se extenderá una nota análoga al márgen de la 
inscripción hipotecaría á favor de Pedro León Agüera; y cuar
to, que no procede resolver las dudas formuladas por dicho 
Registrador acerca de la inscripción de las escrituras de venta 
judicial á favor de José Crespo y de la otorgada por Pedro 
León Agüera,á favor de Diego Escolar y Roca, cuyos docu
mentos admitirá ó denegará el nombrado Registrador bajo su 
responsabilidad, con arreglo á los artículos 48 y 65 de la ley

hipotecaria, y sin perjuicio de los recursos que los interesados 
puedan interponer.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 40 de Marzo de 4879.—EI Director general, Fe
liciano R-. de Arellano.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

MINISTERIO DE MARINA.

Ordenación general de Pagos de este M inisterio.
Por el presente anuncio se cita y emplaza al individuo 

Antonio José Parra y Sánchez de Juan, natural del Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz, para que dentro del plazo 
de 30 dias, que se contarán desde la publicación del presente 
en la Gaceta, comparezca por sí ó por medio de representante 
legal en esta Ordenación general de Pagos para responder del 
cargo de 5‘50 pesetas que adeuda á la Hacienda por los gastos 
que originó su conducción desde Chiclana á San Fernando en 
la deserción que verificó en Junio de 4873.

Madrid 9 de Abril de 4879.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l del teso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 46 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos que 
figuran en la relación del grupo 48, última cuarta parte, con 
los números 6 á 48 de sorteo, que comprenden los números 3, 
50, o, 30, 49, 33, 43, 89, 80, 35, 88, 4 y 8 de presentación.

Madrid 44 de Abril de 4879. =E1 Director general, Genon.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 84 de Julio de 1875, y los nú
meros 38.784 de entrada y 8.655 de registro, del concepto de 
provisional para subastas, por valor de 4.000 pesetas efecti
vas, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas^ las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 del regla
mento.

Madrid 48 de Abril de 4879.= El Director general, Javier 
Oavestany.

E s t a  Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 47 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios procedentes de la tercera 
parte del 80 por 400. de Propios, primer semestre de 1877, fac
turas números 8.904 á 3.000 de señalamiento.

Madrid 44 de Abril de 4879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 47 del corriente, de diez á 
dos de la tarde, por capitales é intereses de la tercera parte 
del 80 por 400 de Propios, correspondientes á los Ayuntamien
tos que se expresan á continuación:

Ayuntamientos de Illora, Gor y Soportújar, provincia de 
Granada.

Ayuntamiento de Aldeanueva de Barbarroya, provincia de 
Toledo.

Ayuntamiento de Bocairente, provincia de Valencia.
Ayuntamiento de Crevillente, provincia de Alicante.
Ayuntamientos de Casasimarro y Cañizares, provincia cíe 

Cuenca.
Madrid 44 de Abril de 4879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

D irección  g e n e ra l d e  la  D e u d a  pú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 46 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta perpétua interior, correspondientes al vencimiento de 
4.° de Enero último, señaladas con los números 5.149 al 5.360 
de presentación.

Madrid 44 de Abril de 4879.=E1 Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección general de Correos y  T elégrafos

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Brañudas y Lugo,
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Brañuelas á Lugo toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo de 1 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

8 /  La distancia de 466 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida én 80 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el iti
nerario formado por la Dirección, fijando también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente, pagará el contratista en papel de multas la de 40 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perj uicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de lá línea, a
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juicio de los A dm inistradores principales de Correos de L ugo 
y Le-};.

Les •• • rrnaj.- s tendrán  alm acén capaz para conducir la co r
respondencia, independiente del lugar que ocupen los v iajeros 
y equipajes, si los .¡levare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
-correspondencia sepan leer y escribir, y que su ap titud  y hon
radez se- probadas.

6A ■ urá responsable el con tratista  de la  conservación en 
buen c te do de las m a'etas, sacas ó paquetes en que se con
duzca ir c -rrespondencia, preservándola de ia hum edad y de
terioro, y con su fianza y bienes responderá de las fa ltas en que 
in cu rran  los m ayorales conducto-res que nom bre, sin p erju i
cio de la manen que alcance á estos personalm ente, con a rre 
glo á lo d isp iústo  en los capítulos 3.° y 4 ° del. tít. 34 de la  
O rdenanza general del ram o y dem ás disposiciones vigentes.

7.a r n á  tam bién de su obligación co rre r .ios ex trao rd in a 
rios de] i \  icio que ocurran , cobrando su im porte al precio es
tablecí d í el reglam ento  de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado  este servicio se 
sa tisfaré  por m ensualidades vencidas en una de las referidas 
A dm inistraciones principales de Correos de Lugo ó León.

9.a E l contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados, desde el dia 
que se fíje para p rincip iar el servicio ai com unicar la  ap roba
ción superior de la  subasta.

*10. Tres meses u,ntes de finalizar dicho plazo avisará  el con
tr a tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
del contrato  á fin de que, dando inm ediato  conocim iento al 
centro  'L ec tivo , pueda procéderse con toda oportun idad  á 
nueva sumista,' pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dmho centro no se consiguiera nuevo re m a ta  y hub ieran  de 
celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el m ism o precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber term inado  su compromiso, 
■se en tenderá que sigue desem peñándolo por la tácita , q uedan
do en este caso reservado á. la  Administración el derecho de 
subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que deba liiacur&b la  des
pedida se em pezarán á contar para  los ele et os corrí' B|n o noli en
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en ia Dirección ge 
neral.

44. Si du ran te  el tiem po de esta con trata  ínimw necesario va
r ia r  en parte  ia ru ta  d é la  linea designada, seiam de ene id a del 
con tra tista  los gastos que esta  alteración ueasume1, un  derecho 
á indem nización alguna; pero si el num ero lie las expedicio
nes se aum entase, ó re su lta ra  do la reform a aum ento ó d is 
m inución de d istancias, el Gobierno do te ro rn u ra  e l aum ento  

• ó rebaja que á p ro ra ta  corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar dentro del térm ino de 
los 45 di as siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á con tinuar prestando el servicio por el cam ino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo  nue
vamente"; pero si aquella se suprim iera, se le com unicará a l 
con tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por el-o se le indem nice.

1 4$. Respecto á las exenciones que correspondan del im pues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que ex is tan  en la l í 
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se a tendrá el c o n tra tis 
ta á las disposiciones vigentes sobre 1a. m ateria , ó q u , r i ja n  so
bre el particu lar.

43. Después de rem atado el servicio no h ab rá  lu g a r -á r e 
clam ación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido para  determ inar la d istancia  que 
separa los puntos extrem os resulten  equivocados en m ás ó en 
menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
co n tra to á  escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
ios gastos de su o torgam iento y de dos copias simples, y o tra  en 
el papel sellado correspondiente. E sta  ú ltim a  y una sim ple 
se rem itirán  á la  Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la  o tra  se en tregará  en la  A dm inistración principal del ram o 
por la cus! hayan  de percibirse los haberes. En dicha e sc ritu 
ra  sz hará  ‘onster la form alizacion del depósho de fianza re s 
p e tiv o , y copia lite ra l de la caria  de pago, a ñ  corno si esta 
queda en odsr del contratista, unida al ex p ed en te  del G o
bierno mvjl ó á ja escritura.

45. E l con tra tista  sa tisfa rá  el im porte de la inserción de 
eñ e  pliego en )a G aceta , cuyo justifícam e de pago deberá 
exhibir cn el acto de en tregar en, la A dm inistración principal 
de Cg, reos las copia» de la escritura, conforme con lo d ispuesto 
por Lev i urden de SO de Setiem bre de 1875.

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin  previo permiso del Gobierno.

47, E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el art, 5.° 
del Real decreto de 37 de Febrero de 4853 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para  el o torgam iento  de la es
critu ra , im pidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por fa lta r el con tra tista  á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en d  contrato se irrogasen perjuicios a la
Administración publica, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianna > bienes de aquel hasta  el completo resarcimiento.

19. L a  subasta se anunciará en la  G ac e ta  de M adrid y Bo
letines of¡ríaíer rlr las provincias de Valindoli g León, L^go y 
Coman, y por los flemas iraní ios acostum brados; y tendrá  lu 
gar ante H i in n p k r g rta  ¡ni de G irnos y Telégrafos y Gober
nador  ̂ r h í b s i V  vpu íGs, om‘4 '  los Jo lo1- A Linir ñ r  dores 
de Correos u j loci niísnim  p u n t e A  cth 33 de L < á La una 
de lo tarde, y en el local que senaL n  dichas A utoridades ic s -  
pcctivai nenie.

3íl El tipo m ánimo para la j L ita cu m será la cantidad de
53,500 ji esc tas anuales.

31, P o r a  p r e s e n t a r s e  un  l i d i a d o r  s e r á  c o n d i c i ó n  p r e c i s a  
ron.  l í t n i r  pía v iarur r j l c  t n  k  Lfifrt g e n e r a l  de R e p u d i o s ,  < r is 
s u c u r s a l e s  d e  las c a p i ta l es  de p r o v i n c i a s  ó p u n t o s  en  q u e  h a  
dic c e l e b r a r s e  bi s u ba s t a ,  la s u m a  de i v 1150 p e s e t a s  e n  m e t á l i c o ,  
ó l i e n  cu t f r c v  s de l a  D e u d a  púb l i ca ,  r e g u l a n d o  s u  i m p o r t e  
efec t ivo  c r n f o i j / i e  n] R e a l  dec r e t o  de 39  de A g o s to  de  187G, o 
á  las ( ILpcHcí i  dif que r i j a n  el din rJel r e m a t e .  V ‘ t o , di itr « 
f uuf A b l u  di  ̂ ( jj  r e r a n  devuf  I t m  a i u r- i a tur  r crio , sur no*
«1 co r re sp on d í !  u t e  a l  m e j o r  pos t or ,  cuy*  r e s g u a r d o  q u e d a r á  en  
l a s  o i 1 c i n a s  di 1 G ob i e r no  r m p  mi v i  p a r a  Ja í o / m a l í :  ac ión de 
' a l / 1 ' n 1 Laja dr D r p d r i t o», u qu j Jo p r \ u n í u  ¡ n Pr il
órda i'C h cuh ir  Je d j E n e r o  de 186b Jim L i  «ur jan , que  
r e c í b a  la acije i i r  uL < Lf i  rifi ívn del mrv'i jo. Pir-lm f i anza  se 
con inh ú\vL v i1 s y  , ,21 o i d e l  a  P i r" e n  o . gr i k  mJ de Le r r e r f 1 y 
Telégrafos, y " ¡uiqu * tur a;fie el r >ntra to  no m  d ev ul ve r a  H\ 
m% r e s f alo ir P /«a n o  f*rj J i s p o u g a  - *1 p r d  r a fu ' i í l o  c e n t r o .

29. Las proposiciones se liarán en ; liego cerrado, expre
sándose por le tra  la cualidad cu que fi licítador se com pro
mete a p res tar el servicio, así corro su domicilio y firma. A este 
pliego so uníra la carta  do pago o rí‘final que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido rm la  condición an terio r, y una 
certificación expedida por el A lcalde fiel punto de vecindad 
del proponen te, por la que conste su aptitud legal, Mena con

ducta, y  que cuenta con recursos-para- desempeñar e l  servicio- que 
licita.

Los Im itadores podrán se r  representados-en la  subasta- por 
persona debidam ente autorizada, p rév ia-presentación de docu
m ento quedo acredite. . '

33. Los pliegos con las preposiciones h an  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residente de la  subasta  d u ra n te  la  m e
dia hora an terio r á la  fijada p ara  dar princip io  al a c to ,.y  u n a  
vez entregados no se podrán  re tira r .

34. P a ra  e x te n d e r  1 as pronosicionos se observará4a  fó rm u la  
siguiente:

«D. F. de T., n a tu ra l cíe. , vecino d e . „. . me- obligo á
desem peñarla  conducción del correo diario  en ca rru a je  desde
B rañueías á Lugo y viceversa por ed precio d e   pese tas
anuales, bajo las condiciones contenidas- en  el pliego aprobado  
por el Gobierno.

(Fecha y. firm a.)
Toda proposición que no se hall© 'form ulada en estos té r

m inos, que contenga modificación alguna ó cláusulas ad iciona
les, que no reúna  los requisitos que señala  la  condición 33 ó 
exceda del tipo que fija la  30, será  desechada en  el acto 
por el P residen te  de la  subasta.

35. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten d e rá  
el acta del rem ate, declarándose este á favor del m ejor po sto r, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, p a ra  lo cual ®n el té r
m ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al G obierno 
en la form a que determ ina la c ircu la r de la  .Dirección genera l 
de fecha 40 de Febrero de 4(874.

36. Si de la  com paración re su ltasen  igualm en te  beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se a b rirá  en el acto nueva lic itac ión  
verbal por espacio de m edia ho ra  en tre  los au to res  de la s  
que hubiesen ocasionado el em pate.

37. C ualesquiera que sean los resu ltados de las  p ro p o s i- ! 
ciones que se hagan, como igualm en te la fo rm a y concepto de 
la  subasta, queda siem pre reservada al Ministerio» de la  Gober
nación la  libre  facu ltad  de aprobar ó no defin itivam ente el a c ta  
de remáte* teniendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio- p ú -  
bl co.

M adrid 44 de A bril de ■ 4879. =  E l D irector general , G.
Cruzaban' ..

M *vusüialA D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Comisión provincial de Zamora.
Construcciones civiles.

L a Comisión provincial de Z am ora, asociada á los seño res 
Diputados residen tes en la  c a p i ta l , ha acordado seña la r e l 
lia 44 de Mayo próxim o, á las doce de su m añana , p a ra  la  su- 
>asta de las obras de p in tu ra  que se h an  de ejecu tar en la  
lasa-Palacio de la D iputación en esta  ciudad,' cuya su b asta  
endrá lugar an te  la  Comisión prov incia l en el salón de sc~ 
¡iones de la  m ism a, con sujeción al p resupuesto  y  pliego de 
jondiciones facu lta tivas y económicas que e s tán  de m anifiesto  
m ía  Secretaría  de esta corporación, bajo el tipo de 47.450 
Desetas 39 céntimos.

Los que deseen in teresarse  en la  subas ta  p resen ta rán  sus 
proposiciones con sujeción, ai modelo a d ju n to , .acompañando 
documento que acredite haber depositado en la  C aja sucu rsa l 
ie  Depósitos de esta provincia la can tidad  de 857 pesetas 53 
céntimos, 5 por 400 del im porte de ia o b ra , en pliegos ce rra - 
ios que entregarán, ai P residen te  d u ra n te  el p rim er cuarto  de 
lo ra  desde la anunciada.

E n caso de.presen tarse dos ó m ás proposiciones iguales, se 
id m itirán  pujas, á la  liana  d u ran te  40 m inutos, que te rm in a 
rán cuando el P residen te  lo d isponga, prévio -apercibim iento 
por tre s  veces repetido.

L a  adjudicación provisional recaerá  en el acto  sobre la  ¡ 
proposición m ás ven ta jo sa , y se devolverán á ios demás l ic i-  ' 
¡¡adores los respectivos docum entos de depósito.

Zam ora 9 ae A bril de 4879. == E l G obernador, P residen te , 
Antonio Sandoval. =  Por acuerdo de la  C om isión, S an tiago  
Neches, Secretario .

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula persona l que e x h i

b irá en el acto de la su b a s ta , enterado del p resupuesto , con- 
a ic ien ts  facu lta tivas y Económ icas, se com prom ete á e jecu ta r 
las obras de p in tu ra  en el edificio destinado á Palacio p ro v in 
cial de Z am o ra , con arreglo  á las expresadas condiciones y 
plano, por la cantidad de . . . .  (aq u í la can tidad  en le tra  ) ,  á 
cuyo efecto acom paña la  carta  de pago del depósito que ha  im 
puesto pera  tom ar parte  en la subasta.

(Fecha y firma.)

La Comisión provincial de Zam ora y  los Sres. Diputados 
residen tes en la capital han  acordado señalar el d ía i4Me.Ma
yo próximo, á las üoce de su  m añana, para  la  subasta  de las . 
obras de carp in tería  en jambas!, bóchelas, roda-pié y m olduras 
que se han de ejecutar en la casa-Paiacio de la  D iputación en 
esta ciudad, cuya subasta  tend rá  lugar an te  la Comisión pro
vincial en el salón de sesiones de la m ism a, con sujeción al 
p resupued  > y pliego do condiciones facu lta tivas y económ icas 
quu esiaa  no mdrfifiusto en la S ecretaría  de esta corporación, 
bajo ei tipo de 3.840 pesetas 44 céntim os.

Los que deseen in te re s a re  en- ia subasta  p resen ta rán  .sus 
i ruyufiei H" o <*(> t .-ujeciou ai. rnuúAo ad ju n to , acom pañando 
dmumuni o  que aereen tu. haber depositado en la  C aja su cu rsa l 
de Depósitos de estr y.-rovincia- la  -cantidad .de 153 • pesetas 3 
céntim os, 5 por 400 de! im porte de ia obra, -en pliegos c e rra 
dos que en tregarán  al P residen te  d u ran te  el p rim er cuarto  de 
hora desde la anunciada.

En caso de p resen ta .se  dos ó rñás proposiciones iguales, se 
adm itirán  pujas á L  llana du ran te  40 m inutos, que te rm i
na rán  c oaudo t i  P residente lo disponga.., previo apercib im iento  
por tres vtxes ivpdtido.

La adjudica-.ion provisional recaerá en el acto sobre la  pro* 
posición mas v ^L ijosa, y se devolverán a. los demás im itado
res los r ,spc«*Ai\us documentos d e -depósito.

ZaiYiura 9 de A bril de i8 7 9 .= E l Go bernade- ry P residen te , 
Antonio San ‘oval —P or acuerdo de 1.a Comisión, Santiago No
ches» Secretario. ,

Modelo de proposición.
 ̂ jN. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que exh i

birá  en el acto de ia subasta, en terado  del presupuesto, condi- 
c ío iks Sí cuitativris y ec.mómicas, se compromete á e jecu tar las 
ob/nS de carph. tería refcncias-en el edificio destinado á Palacio 
provincial de Zamora, con arreglo á las expresadas condicio
nes y planos, por la cantidad d e . . . . .  .(aqu í ia can tidad  en letra),

á- cuyo efecto acom paña la ca rta  de pago del depósito qucuha 
im puesto p a ra  tornar pal'te en la subasta.,

(Fecha y firma.)

L a üóm ision provincial de Zamora, asociada á los Sres. D i
putados residentes en la capital, ha acordado señ a la r ei d ia  44 
do May©- próximo* á  las doce de su m añana, p a ra  la su b as ta  
de las obras de decorado in te rio r que se han  de ejecu tar en la  
casa-P&lacio d e ,la  Diputación- en esta  ciudad, cuya su b as ta  
tend rá  lugar ante Ja Comisión provincial en ei salón de sesio 
nes-de la  m ism a, con su jec ión  al presupuesto  y pliego de con
diciones-facultativas y  económ icas que están  de m anifiesto  en 
ia Secretaría de esta  corporación, bajo ei tipo de 40.045 pese
tas 5 'céntimos.

Los que deseen in teresa rse  en la  subasta  p resen ta rán  su s 
proposiciones con sujeción al modelo ad jun to , acom pañando 
docum ento que acredite haber depositado ón la  Gaja su c u rsa l 
de Depósitos de esta provincia la  can tidad  de 503 pesetas 35 
céntimos, 5 por 400 del im porte de la obra, en pliegos cerrados 
que en tregarán  a l P res iden te  d u ran te  el p rim er cuarto  de 
hora desde ia  anunciada.

E n  caso de presentarse dos ó m ás proposiciones-iguales, se 
adm itirán  pujas á la llana  d u ran te  40 m inutos, que te rm in a 
rán cuando el P residen te  lo disponga^ prévio apercib im ien to  
por tre s  veces repetido.

L a adjudicación provisional recaerá en el auto sobre 3a 
proposición m ás ventajosa, y se devolverán á los dem ás lic ita -  
dores los respectivos documentos, de depósito.

Z am ora 9 de A bril de 487§.==E1 Gobernador* P residen te , 
Antonio Sandoval. — P or acuerdo de la  C om isión, S an tiago  
feches, Secretario .

Modelo de proposición, 1
D. N. N., vecino de ... . . , ,  según cédula personal que exh i

birá en el acto de la  subasta , enterado del presupuesto , c o n 
diciones facu lta tivas y económicas, se com prom ete á e jeeu tar 
las obras de decorado in te rio r en el edificio destinado á P a la 
cio provincial de Zam ora,.con arreg lo  á las expresadas oondi- 
3Íon!fS y piano, por la  can tidad  d e — *. (aquí la  can tidad  en 
letra), á cuyo efecto acom paña la  ca rta  de pago del depósito  
que ha  im puesto  para  tom ar p arte  en la  subasta .

(Fecha y firm a.)

L a Comisión provincial de Z am ora, asediada de los Sres. Di
putados residen tes en la  capital, ha  acordado señ a la r el dia 44. 
de Mayo próxim o, á las doce de s u  m añana,, p a ra  la  su b asta  
de las obras de. c ris ta le ría  y plomo que se h an  de e jecu ta r en* 
!a casa-Paiacio de la  D iputación en  esta ciudad, cuya  su b a s ta  
tendrá lu g a r an te  la. Comisión provincial en el salón de se
siones, con sujeción, al presupuesto  y pliego de condiciones 
facultativas y económ icas que están  de m anifiesto  en la  Se
cretaría  de esta  corporación, bajo- el tipo de 6.464 pesetas 6& 
céntimos.

.Los que deseen in teresa rse  en  la subasta  p re sen ta rán  su s  
proposiciones con sujeción a l modelo a d ju n to , acom pañando 
docum ento que acredite haber depositado en la C aja su cu rsa l 
de Depósitos de esta  provincia la  can tidad  de 308 pese tas  33 
céntimos, 5 por 4ÓG)del im porte de la  ob*a, en pliegos ce rrados 
que en tregarán  al P residen te  du ran te  el.prim er cuarto  de Mora 
desde la anunciada.

E n  caso de presen tarse  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
ad m itirán  pujas á la  llana  du ran te  40 m inutos,, que te rm in a 
rán  cuando el P residen te  lo- disponga,, prévio apercib im ien to  
por tres  veces repetido.

La adjudicación provisional recaerá en el acto sobre la  p ro 
posición m ás ventajosa, y  se devolverán á los dem ás lic itado- 
res los respectivos docum entos de ̂ depósito.

Zam ora $  de A bril de 4879.—E! G obernador, P residen te , 
A ntonio S an d o v a l.= P o r acuerdo de la  Com isión, Santiago 
Neches, -Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que e x h i

b irá  en el acto de la  subasta, enterado del p resupuesto , con
diciones facu lta tivas y  económicas, se com prom ete á e je c u ta r 
las obras de c ris ta le ría  y plom o en el edificio destinado á  P a 
lacio provincial de Zam ora, con arreglo  á las expresadas con
diciones y plano, por la  can tidad  d e . . . . .  (aquí la  can tidad  en 
letra), á cuyo efecto acom paña la  ca rta  de pago del deposita  
que h a  im puesto para  to m ar p arte  en la  subasta .

(F echa y  firm  a f)

L a Comisión provincial de Zam ora, asociada á los Sres. D i
putados residen tes en la  capital, ha  acordado seña la r el d ia  44 
de Mayo próxim o, á las docé de su m añana , p a ra  la  su b as ta  de 
las obras de a lbañ ile ría  en fachadas y patios que se h an  de 
ejecutar en la casa-Paiacio de la  D iputación en esta  ciudad, 
cuya subasta  ten d rá  lu g ar an te  la  Com isión p rov incia l en  
ei salón de sus sesiones, con sujeción a l presupuesto  y  pliego 
de condiciones facu lta tiv as  y económ icas que e stán  de m an i
fiesto en 1a Secre taría  de esta  co rporación , bajo el tipo 
de 7.903 pesetas 84 céntim os.

Los queudeseen in teresa rse  en la  subas ta  p resen ta rán  sus 
proposiciones con sujeción al m odelo ad jun to , acom pañando 
docum ento que acredite haber depositado en la Gaja sucursal 
de Depósitos de esta  p rovincia la  can tidad  de 395" pesetas 44 
céntim os, 5 por 400 del Im porte de 3a obra, en pliegos ce rra 
dos que en tregarán  al P residen te  d u ran te  el p rim er cu a rto  de 
h o ra  desde la anunciada.

En caso de p resen tarse  dos ó m ás proposiciones ig u a les , se 
ad m itirán  pujas á la  llana d u ran te  40 minuto», que te rm in a 
rán  cuando el P residen te  lo .disponga, prévio ■apercibimiento 
por tres  veces repetido. ;

L a  adjudicación provisional recaerá  en el acto sobre k  
proposición m ás ven ta josa , y se devolverá á los dem ás Jicita- 
dores los respectivos docum entos de depósito.

Z am ora 9 de A bril de 4o79.«=fíi G obernador, P residen te , 
A ntonio S an d o v ah = P o r acuerdo de la  Comisión, Santiago 
Feches, .Secretario»

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e .  , según cédula personal que exh i

b irá  en el acto de la subasta , en terado  del p resupuesto , cond i
ciones facu lta tiv as y económ icas, se com prom ete á ejecutai 
las obras de a lbañ ilería  en lachadas y  patios en el edifiek 
destinado á Palacio provincial de Z am ora , con arreg lo  á las
expresadas condiciones y plano, por la  can tidad  d e  (aquí
la can tidad  en letra), á cuyo i écto acom paña la  c a rta  de pa-gc 
del. depósito que ha  im puesto para tom ar p arte  en la  subaste

(Fecha y  firma.)
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SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por;falta de franqueo el dia 43 de Abril.
Húm. «30 Antonio Oslé.—Santander.

'«31 Carmelo V a s c o .— Valdepeñas.
«3« Felipe Ibañez.—Cádiz.
«33 Francisco Arroyo.—Covarrubias.
«34 Francisco Sainz.—La Nestosa.
«35 José V illa— Almodóvar del Campo.
«36 Matías López.—Mairena. ‘
«37 Pedro Santos.—Astudillo.
«38 Presidente de la Comisión de Evaluación.-—Huesca» 
«39 Peregrin Romani.—Valencia.
«40 Viuda de Salinas.—León.

Madrid 14 de Abril de 1879.—El Administrador, Martin 
Botella. ' . ,

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g r a f o s .

Relación U  los telegramas que no han podido entregarse d Us 
destinatarios.por ser desconocidos.

D ía  14.

NOMBRE -n . •>.
Isteoioa de orígss, d6i destinatario. D°“ 1CÜl0'  '

Zaragoza. . . . ____  Amalio Perez.. . . . .  Calle Mayor, 20..
V itoria.............. ... Santos Menendez,. .  29.
Huelva.. . . . . . . . .  José Salcedo  Lope Vega, 28.
M anresa............... José M ora ........... Estudios, 10.
Vivero................... V íre la  ......... A duana, 3, tercero.
P a r ís ..................... Mr. IJrquiold  Calle Real, 2.

Madrid i i  de Abril de i 87 9 .= El Jefe del Gabinete Cea~ 
tral, Julián Alonso Prados,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presente, y e n  virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jeíe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Cayetano Jiménez, Ad
m inistrador que fué de la enfermería de Neyba, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán  á  contarse á los 1 0  de publicado este anuncio en la  G a c e t a  
por tres dias consecutivos, se presente en esta. Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de 
gastos públicos de guerra por el crédito , extraordinario para 
Santo Domingo, correspondiente al mes de Marzo de 1869; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1879.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente, y en v irtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Diego Civico, natu ra l de la villa 
de Algarrobo, provincia de Málaga, hijo de José^y Mariana 
Guevara, cuyo paradero se ignorn, para que en el im proroga- 
ble término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezca en este Tribunal y N otaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conce
der ó negar el consejo prevenido en el art, 15 de la ley de «0 
de Junio de 186« para el matrimonio que in ten ta contraer su 
hijo José Civico con Miguela Sanz; en la inteligencia que de 
no comparecer se dará al expediente el curso que corresponda 
y le parará e l  perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 8 de Abril de 4879.=Lieenciado Cirilo Brea y Egea.

JUZGADOS MILITARES.

C á d iz .
D. Pedro Aznar y de la Fuente Pita, Teniente de navio de 

prim era clase de la Arm ada, Ayudante de esta Comandancia 
de Marina y F iscal de un expediente. .

Por el presente mi tercer y último edicto, y en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al individuo 
Jasé Martínez Gallego, m arinero desertor dé la fragata Lealtad 
para que en el térm ino de 40 dias se presente en esta Coman
dancia; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 1« de Abril de 4879.=Pedro Aznar.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Madrid.— Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á m i testimonio 
en expediente de. jurisdicción voluntaria, se anuncia la venta 
en pública subasta de la casa sita en esta capital y su calle de 
Atocha, números 459 y 464, con vuelta á la de Trajineros y 
Ceniceros, compuesta de 64.346 piés cuadrados con 83 déci
mos de otro, tasada en 746.738 pesetas; para cuyo remate se 
ha señalado el dia 46 del próximo Mayo, á la hora de la una 
de su tarde, en la audiencia del Juzgado; advirtíéndose que 
para hacer postura se han de consignar en la mesa del mismo 
«5.000 pesetas, y  que los que quieran interesarse en su licita

ción pueden inform arse de los títulos y demás condiciones 
todos los dias no feriados hasta el del remate, de nueve de la 
m añana á tres de la tarde, en el desaacho ¿e la  Escribanía de 
m i cargo, Am nistía, 4«, tercero derecha.

Madrid 4« de Abril de 4879.=Juan Joaquín Jiménez.
X—4363 Montblanch.

D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de prim era instancia de la 
villa de Montblaneh y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo’ y emplazo á Ga
briel Ferré é Xsern, vecino de Prenajeta, á fin de que se pre
sente .ante este Juzgado dentro del térm ino de 40 dias al objeto 
de prestar declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo y  otros se instruye sobre lesiones; previniéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los Jueces municipales, Alcaldes y demás 
.agentes de policía, judicial la busca, captura y conducción á 
-estas cárceles del expresado Gabriel Ferré é Isern, por tenerlo 
así acordado en la causa crim inal ántes mencionada.

Dada en Montblaneh á «« de Marzo de 4879.=Joaquin 
A m o.=Po? disposición de 8. S., Antonio Queraltó, Escribano.

. .. M o n to r o .
D, Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al gitano 

Antonio Camacho, de las señas que á continuación se dirán, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 40 dias se presente en este Juzgado para ser inquirido en 
causa crim inal que se instruye por el delito de hurto ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, y en nombre de. S. M. el Rey íQ, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y del poder judicial, procedan á la busca y detención del refe
rido Antonio Camacho, poniéndolo á mi disposición en las 
cárceles de esta ciudad.

Dada en Montero á 44 de Marzo de 4879.=M anuel F ernan 
dez Loaysá.=De-orden de S. S., Luis M. Pedrajas.

Señas del Antonio Camacho.
Edad de «8 á 30 años, estatura baja, pelo negro anillado, 

ojos negros, nariz algo chata, barba poblada, cara redonda, 
color moreno oscuro.

Murcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernabea Sánchez 

y Sánchez, álias la Tocuata, natural y vecina de Cehegin, ca
sada, de «5 años de edad, para que en el térm ino de 40 dias, á 
.contar desde la publicación de la presente en eí Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone en las cárceles 
de esta . capital para notificarle ia  sentencia dictada por S. E. 
la Sala de lo crim inal del distrito en causa que contra TaT 
misma se siguió sobre hurto, y cúm plala  condena que por la 
misma se le ha impuesto de dos meses y un dia de arresto 
mayor; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de la expresada Bernabea Sánchez; po
niéndola á disposición de este Juzgado, caso de ser habida, 
con las seguridades convenientes en las cárceles de esta ca
pital.

Dada en la ciudad de Murcia á 48 de Marzo de 4879.=Mí- 
guel López M olina.=El actuario, José Franz.

O lm e d o .
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instan

cia del partido de Olmedo,
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á cuatro 

hombres desconocidos que en la m adrugada del dia 44 del ac
tual sustrajeron 4«.000 rs. en oro, plata y calderilla á Ramón 
Nieto S antiago, vecino de C hañe, en- el sitio denominado 
Puente Blanco, término de Iscar, para que dentro de 40 dias 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan  en la causa que con tal motivo Ine hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo' ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y detención de 
las monedas y personas cuyas señas se expresan á continua
ción, poniendo unas y otras á disposición de este Juzgado si 
en el acto no justifican su legítima procedencia.

Dado en Olmedo á 47 de Marzo de 4879.=Joaquin María 
de A lós.=Por mandado de S. S., Tomás Fores.

Señas de los ladrones.
Un hombre de cinco piés y dos pulgadas, grueso, que pe

saría como seis arrobas y media, grueso de cara, color bas
tante moreno, con barba cerrada, larga y negra; vestía una 
boina azul, blusa azul oscura, pantalón bombacho de id., faja 
encarnada, alpargata y calceta blanca.

Otro vestido de igual manera, con la blusa suelta, sin vér
sele faja; algo más alto que el anterior, como de unos 30 años 
de edad, delgado de cuerpo, bastante esbelto, y con la cara tiz
nada por ámbos lados; vestían además cada iHio de ellos una 
m anta burgalesa mulera, tendida sobre los hombros y en buen 
estado.

Otros dos, con pañuelos encarnados atados á la cabeza, 
m antas como las de los anteriores, en igual forma colocadas; 
altos; sin poder dar otras señas.

Reseña de las monedas.
Siete m il reales en monedas de á duro, medios duros, pe

setas dobles y algunas de á « rs.; «.500 rs. en oro, en monedas 
de á 5 duros, dos de á 4 y una de «, y «.518 rs. en calderilla, 
en su mayor parte moneda nueva de á 5 céntimos, de 40 y 
algunas de cuartillo.

Zaragoza.—San P ab lo .
D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que por el Procurador D. Vicente Lnpcz, en 

nombre y con poder de Doña Joaquina MágalJon y Mercada!, 
viuda de D. Miguel Sanz y M artin , vecino de esta capital, se 
ha.presentado en este Juzgado demanda con fecha 46 de Di
ciembre corriente contra los herederos de los cónyuges Don 
Mariano Eusebio Andrés y Sebastian Tintorero, y Dona Ama 
lia Xaspell y Ferret, vecinos que fueron y residentes en esta» 
ciudad y Sabadell, en reclamación de la suma de 4.000 escu
dos que se obligaron á pagar al difunto D. Miguel Sanz y Mar
tin, recibiéndolos en comanda y depósito sin interé- por es
critura otorgada en esta ciudad á «7 de Enero de 4868 ante el 
Notario D. Celestino Serrano; con más constituyeron hipoteca 
voluntaria de 800 escudos para el pago de costas y perjuicios 
que sufriere si hubiere de recurrirse á los Tribunales; y en di
cha escritura, además de la obligación personal y solidaria, h i
potecaron especialmente una huerta cercada de ta p ia s , ménos 
por el lado que mira al Mediodía, con su casa fábrica Je tintes 
recientemente construida, de cabida al todo de 44 áreas, 50 
centiáreas, sit:¡ en términos de esta ciudad, partido de la R o - 
mosera; confronta al Norte y Saliente campo plantado de ár
boles y vides de Florencio Ara; al Mediodía con la estación del 
ferro-carril de Madrid, mediante riego de la misma posesión, y 
al Poniente con era llamada de Chueca, mediante camino de 
herederos y riego. Funda su acción la Doña Joaquina Maga- 
llon en que, muerto intestado su esposo D. Miguel Sanz, fué 
declarado heredero su hijo D. Miguel Gregorio Sanz y Maga- 
llon; y muerto este en 5 de Junio último, instituyó heredera 
universal por testamento á su citada madre Doña Joaquín a, y por 
consiguiente de dicho crédito y con tal calidad lo reclama, 
puesto que á pesar de las gestiones practicadas para que se 
verificase el pago han fallecido los deudores sin cumplir la 
obligación; y concluye suplicando que en sentencia definitiva 
se condene á los herederos de dichos D. Mariano Eusebio 
Andrés y su esposa Doña Amalia Xaspell al pego de los 4.000 
escudos qué adeudan, intereses legales al 6 por 400 que desde la 
fecha de la dem anda se devenguen, gastos, perjuicios y costas; 
y de no efectuarlo, obligarles á desamparar la finca hipotecado, 
proceder á su subasta pública para abonar dicho principal, 
intereses, gastos y costas. Por un otrosí pide que se inscriba 
en el Registro de la propiedad la hipoteca voluntaria que cons
tituyeron de 800 escudos para gastos y costas, caso de recurrirá  
los Tribunales. Por un segundo, que ignorándose,qeEnes sean 
los herederos de los depositarios otorgantes D. Manan.) Andrés 
y Doña Amalia Xaspell, sean emplazados por edictos en los si
tios públicos fijados, en la G a c e t a  d s  M a d r id  insertos y en los

Barcelona, á las que 
corresponden respectivamente Zaragoza y villa de Sabadell en 
que tuvieron aquellos su últim a conocida residenció. Y por 
un tercer otrosí solicita se le devuelva el poder, dejando copia 
y recibo, y recayó el. siguiente:

«Auto.—Por presentada esta demanda de Doña Joaquina 
Magallon y Mercada!, representada por el Procurador D. Vi
cente López, con los documentos que la acompaña y copia de 
la misma; en lo principal, traslado de ella con citación y em
plazamiento por nueve dias á los herederos de D. Mariano 
Andrés y Sebastian y Doña Amalia Xaspell y Ferret, cónyuges; 
y en atención á ignorarse quiénes sean estos y su domicilio, 
conforme con el art. «34 de la ley de Enjuiciam iento civil, llá
meseles al efecto de notificarles esta providencia y ser citados 
y emplazados por edictos, que se fijarán en los sitios públicos 
é insertarán en el Boletín oficial de esta provincia, en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, á la cual pertenece la villa de Sabadell, al efecto que se 
presenten en este Juzgado á contestar dicha demanda, ó ma
nifiesten el lugar de su domicilio con objeto de ser debida
mente citados y emplazados; apercibidos que no verificándolo 
dentro de los expresados nueve dias, lo serán en estrados del 
Juzgado, y con ellos se entenderán las diligencias necesarias, 
parándoles el perjuicio que haya lugar: al primer otrosí de 
dicho escrito de demanda, líbrese el mandamiento que se soli
cita al Registrador de la propiedad de esta ciudad al efecto 
de la inscripción que se pide; en cuanto al segundo otrosí, á lo 
mandado ó acordado; y con respecto al tercero, dejando copia 
y recibo cual lo interesa.

Lo mandó el Sr.D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de Zaragoza, á «4 de Diciembre de 
1878.=Luis de Marlés. = A n te  mí, Camilo Torres.»

Y para que tenga efecto lo mandado, y llamados, citados y 
emplazados dichos herederos como queda acordado y sus efec
tos consiguientes, se libra el presente.

Dado en Zaragoza á 30 de Diciembre de 4878.=Luis de 
M arlés!=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

X —-13 D

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.
El Consejo de adm inistración del Banco H ispano- Colonial 

hafresuelto que desde 4.° de Mayo se satisfaga á los señores- 
accionistas el décimo dividendo de intereses, corre,spndiente
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al trim estre que vence en dicha fecha. El pago se efectuará 
presentando las acciones, acompañadas de una factura im 
presa, que se facilitará en la Secretaría del Banco, Ancha, 3, 
principal, en Barcelona; en las oficinas del Banco de Castilla, 
en Madrid, y en  las de la Junta delegada, en la Habana.

Se señala psra el pago los dias del L° al 10, de once de la 
mañana á tres de la tarde. Trascurrido este plazo, sólo se des
tinarán á este servicio les lunes de cada semana, á las horas 
expresadas.

Barcelona 1£ de Abril de d879.=El Gerente, P. de Soto- 
longo. —X

Com pañía de lo s  fer ro -ca rr ile s  an d a lu ces.

El Consejo de administración, con arreglo á los artículos 33 
y 38 de los estatutos, convoca á los señores accionistas á jun ta  
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el viernes 
9 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. i&.

Orden del dia de la jun ta  general extraordinaria.
Acuerdo acerca de la modificación de algunos artículos de 

los estatutos.
Aprobación de la compra-fusion de las líneas de Córdoba 

á Málaga, Bobadílla á Granada y Córdoba á Espiel-Belmez.
Aumento del capital social.
Creación de obligaciones.
Autorización para solicitar concesiones complementarias.
Madrid 14 de Abril de 1879.=Un Administrador, Luciano 

Villar s. X—1364

L os A m ig o s de R ed in g .
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

Esta Sociedad se reunirá el dia 16 del corriente mes, á las 
nueve de la noche, en la calle de la Cruz, núm- &3, cuarto 
principal, para continuar la jun ta  general extraordinaria del 
dia i% del mismo, y. tra ta r y deliberar acerca del nuevo con
trato  de minerales.

Lo que se avisa á los señores socios para que* se sirvan 
concurrir á ella.

Madrid 13 de Abril de 1879.=E1 Presidente, Joaquín de 
H ysern. . X—1861

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c io n  o fic ia l del d ia  14 de A b r il  de 1879 , com parada con 
l a  del dia  a n te r io r ,

ilAMB 10 AL CONTADO. .

FONDOS PUBLICOS.. =
Día 4 2 . Dia 4 4.

perpétua al 3 por i í l , ,  \ 4‘50 \ 4*50-47 4¡2-52 4¡ 2
4 4*55-57 4 ¡2 

á  p ta o .  44*80 44*55 fin cor.;
1 4*67 1¡2 finpróx. 

no publicado. » 4 4*60 fin cor.
pequeños. 4 4*52 U ‘50-52 1\2-55

le ñ a . ,  id .  ext er i or . . . . . . . . .  » 45M5 '
D j ; na »m onissb'Rs r§o a i  m térés de l £ por

 . .. 4. 33‘02 83*15-2^-30-32 1¡2
no publicado. » 33*25

pequeños. 32*95 ¡ 33 Ojc—33‘05
no publicado. » 3 3‘35

I ' ií  r t e n o r . . . . .  - »«o. , .•..........  36 0¡ 0 »
£ u . A ñero , ae  rs ., 6 po r ? §3

m *.<■ - hn-urd .o 88‘75 88*75-80
v  '^ s e g u n d a  amisión. . . 8 8  0¡0 7)

no publicado, 88*75 »
en cantidades pequeñas. 88*90 »

no publicado. 88*75 »
ftesguírdos ai p o rlador de 1 a Caja de De

posites ‘ ° «o' • ¿. 90‘50 89 0¡0
Ccdaiai inpDtecarias del¿Jaac©Hipoteoa-

t ’o d: ;is¿ ¿ íil  ál 6 pox 4 0#     ....................   » 95 0¡0
$/**-gSLcm£e:? le  i Banco y  del Tesoro ai 6

v fl Ó i, «ei rn in te rio r     95*80 96 ü¡0-95‘75-70
en cantidades pequeñas. 95‘60 S5‘80-96 0¡(¡-95‘90-70 

no p u b l i c a d o 95*80 »
hX iU. id., e x te rio r.. . . . . . . .  . 0 ... 95*80 96 íi¡0-96‘10

en cantidades pequeñas.. 95*89 96*4 0
¿M V es oro sobre producto de Adua-

t  ~ ------------- 93*53 98*50-80-75
m  cantidades pequeñaí. 93*50 98*lo

Acciones de carreteras generales, 6 poi 
1 cq anual, emisión de 81 de Agosto de
* 852, de 2.000 rs      55 0¡0 a

Obligaciones ¿ c o ra le s  por íerro-carrii-as, 
c f  X ''-9 r¿ , . . .  ' 24*10 28*10-15

á plazo 28*40 >
„i  id ííj SC.000 r s .   ------ 28 0¡0 28*10
i. * *(*'. .«s ü.c d i  ;ís¿p3ña.. . .  » *

no publicado. 266 Ü¡0 266*50

C a m b ie *  © l e í a l e s  m h r e  p l a z a *  d@I R e fu © .

& ¿ ' tu* , , í i » |  Logic
n  . .  . D I Doroá.. 6 , r\ é\k x,
áo *ih ’íá ’ \>*í. | j LllgO. 1 |4 . ' f 3

fi. . . p a i. i * jl M áLga u P c , .  par. i
^  . .  . ; 9 j  ' i ÍLírcfa. c, . . . .  § -

t p, p^r. |  ̂ « O rease.»« , ,  A $■
. ¡ p a r .  » i O viedo ... a . J  B ííí,|

5 r  , , .  m, "¡4 | 3 P a le a c ia , . » J  par.
” > c ,  par. | Palm a M alh*| ^ 1 »
I >rro3 ' R %> ¡ P am p lo n a .,«5 par. ! n
ñ . ' uar. \ P o n te v e d ra , par
i  ~ z .. , w ! L4 A e u : .. . . . . . .  oar. %
^-riagens S a lam an ca» ,! 1¡4 ; i»
r  \s B fo ;— : 4t 8 j 5. S eb astian  •' * Ufé
C r o í ;  L 2 | » S a a ta n d e r , . . par. I »

. ‘ p-r, I - S ta .C ru íT fe .ii » . í ] |
C^run,;, . ‘¿ib i i S a n tia g o ,. . .  par. ’ ■»
t v y u jv . . . , n í ^í4 |  , S eg o v ia» » .,, par. g
v l tc L ,. . ,  0 ,> j | Sev illa .. . . .  • par. »

. , , ,  ¿ P- r̂. j :■ 1 Soria , .  „ , t . .  ?m„ s
Pyy j  j f a r r a g o s a .  par» 1 a

o . , > D1' i -i | f e ru e l . , , , .  J  par» ¡ »
r  'L  í - j T o le d o . . . . . .  j í : s .»
S '* ? .....■ í! í f ' ¡1 Tadala.. í  >
v v  I)ar- | ^ j V a le n c ia .. . . j  pa r. »
d lm m ., c , ,  4  * ¡ -t\ú |  q iladofid. ,  | par. »
; : ‘ U ' '• 1 14 & ¡ í'' - ................ I par. »
í v v r r r o s i i v  par. J c |j V C o r i a p a r .  »
;■ : . • • '-r'' ' n 7*4r * u' • e. 0 o * í R 2 3

per. ; íj uar. ^
-oar, i u y f ' !

B o l s a s  e x t r a n j e r a s . .

PARTS 4S DE ABRIL.
¡í 3 por 100 exterior.» ,, á 44 5¡l6.

Fondos españoles (3  por 100 in terior. á 18 3¡8.
rv2 por 100 amortizable á 841 ¡2.

jp j  f  í 3 por 100  á 79.
fONdOS................. .........| 5 t o r  109 , , á U 4‘95.
Consolidados ingleses.#» * .» « .» . .  ¿ ... á 98.

C am bios o fic ia les  so b re  p la z as e x tr a n jer a s .
Londres,’á 90 di as fecha, dins. 48*1 0.
París, á 8 días vista, fraac. 5*03.

O b s e rv a to r io  de M adrid  .

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Abril de 1879.

_  -  i  “  “V i “
| &r,’.?rô A J  humedad del d re. |  l
já d  barómetro: j |

HORAS, ¡ y a c id a
; i t  y n. ; | :y el&ss d«l vísk^Í 4«1

3SCfes | |

3 de la m. 693*54 |  5*0 j 4*5 |jÓ. S. O. ¡Brisa . ñ Cubierto.
9 de la i u. 694*34 |  ' 8¿1 | 7-0 jlS. O . .  Viento, pldem.

12 del día. 694 12 p 11*0 | 8*8 gS. O .. ¡ídem ¡Casi cub.°
3 de la í.¡ 693*84 |  12*3 \ 9*5 ¡jO. N. O.jB.* déb|Nubóso.
6 de la t. 694*03 p 10*3 M 7*0 |S . O . . .  (Brisa ...|ldem .
9 d e i& n j 695*43 u 7*4 ; 5*0 ¡S. O .. {Idem . Jld em .

tem pera tu ra  máxima del aire, i  la s o m b r a , . , 43 8 
Idem mínima de id v -. „. c..... 4*3

D iferencia  ....................   9*5
• '•feiiiperatnra máxima al sol, s 4 *47 n i tro s  de la t ie r r a .. 20*2
.Ídem id. dentro de una. esfera' ds c ris ta l ................. .. 45*0

Diferencia .........24*8
Lluvia en la» ultiman ñoras, en m ilím etro^.................    2*0

0ta c h o s  fsUgnífieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Penínm la el dia 44 de Abril de 1879.

i r r». ' $*&■■■■■& 'máteu: «8fA»9

.i» " V í t f  Cm’ re- mi *Í-JU. U  la
cu mi- •*» ules ' ' ‘íjuo. ?iáat«

imfitro*.

S. Sebastian. 748*1 8*5 O.B risa .. C ubierto .. T ranq .8
B i lb a o .. . . . .  748*9 9*7 S. E . .C a lm a .  ídM lluv.0.. Idem.
Oviedo    747*1 8*8 N. O , . .  B risa .. Casi despY *
Soruña. (7 b.) 748*3 6*5 S. O . . .  Viento Nubes, lid. Picad a.
Santiago.» .. 749*9 6*2. S. O . B risa .. Casi cüb.°. s

Ouorto (7 h.). 752*6 10*0 N. O . . .  V iento . Nuboso . ó. AgitD
Lisboa (7 h.). 752*9 9*7 N . . . . . .  D ébil.. Despejado. »
Badajoz,. , . .  » 41*7 N. O ...  B risa .. N u b o s o ...-  »

¿\ Per.0 (7 h.) 755*2 4 4*5 S. O ídem ... M. nuboso. Oleaje.
.x rv ñ L .-  - 747*9 4 3*6 S. O . . .  Calma. N u b o so ... »
‘VariL .  ̂ « 752*4 4 8*1 O.. . . . .  V iento. ídem . . . » .  P. oleaj.
^Vu . zl'j . ,  . 753*4 i 0*6 S. O . . .  Calm a. L lu v ia .. . .  »

C a rta g en a ., 751*7 4 4*4 S .O . . .  v iento. C.°, llov.a Oleaje.
Alicante.»,,. 751*4 20 0 S B risa .. N u b e s . . . .  TranqD
fu rc ia  , . , . .  75  ̂*6 18*8 S. . . . . .  Idem . . Idem _____  »
V alenc ia .... 751*1 4 7*8 O.. . . .  Id e m .. Despejado. »
Palma,
Barcelona,. 749*4 12*4 S. O . .  ídem , .  Semic.®, 11. P. oleaj

W a r u e l . , 747*5 S‘0 S .O  . Viento. Casi desp.° »
t a r a g o z a , » 4 3*4 S .O . . .  B risa. N u boso .. »
S o r i a . 749*9 . 4*4 N. O ... Viento C.°,llud, n. •»
B u r g o s . 750*0 6*0 S.O . B risa». Nuboso. . a
V a lla d o lid , C.
Salamanca . 750*3 6*0 N. O .. Idem.» Cubierto,» »

Madrid ..... » 754*3 8*4 S. O .. V iento. Id e m    »
IscoriaL .,,, 753*1 7*0 0 . ^ .0  C alm a. Id e m   ■»
Ciudad-Boa;. 753*2. 8*6 O , . . . .  Viento. C.°, lluvia. »
Albacete -».> 751 ‘7 42*5 O ... . , Idem , ,  Nubes . . . .  *

Retrasados.

Dia 10. ‘

Palm a  750*3 4 5*6 S .O . . .  V.° f te . Nubes . . . .  Oleaje.

Dia 41.

R aim a  754*4 14*0 N B risa .. L lu v ia ..» . T ran q /

Dia 4 2.

P a lm a .. .  .. 754*1 f 14*2 N. O. . .  B risa .. N ubes  Tranq.1

D irecc io n  g en e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, Huelva 
Granada, Jaén, Pontevedra, Segovia y  Tarragona.

Ayun t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia por. la Intervención del Merendó 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resáltalo  sig ílen te  
Lame de vaca, de *4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba, y á 4*65 el kuó 

gramo.  ̂ J
*4 Idem de carnero, á 0*75 la libra, y á 1*40 el kilógrámo.

Idem de cordero, á 0*70 la libra, y  ¿ 4 ’40 el kilógrámo.
Tocino añejo,-de ■ 48*50 á 19 pesetas la arroba: de 0*90 í  0*94 i® i-l 

h7h, f  de 4*93 á 2*02 el'kilógramo.
Idem fresco, de 18 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 ú  li

bra, f  de 4*55 á 4*75 el kilógrámo.
Jamón, de 25 á 32*50 pesetas la arroba, de 4*25 á 4‘75 la  lib ra  v

de 3*69 á 3*80 el kilógrámo. ^  7
Pan áe dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el Mió- 

¿ramo.  ̂ ^
Garbanzos, dja Q á 4 4*50 pesetas la arropa, de 0*25 á 0‘59 la lib ra , 

y de 0*54 á 1 ‘28 el 'kilógrámo. ’
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba: de 0*25 á 0*37 la  lib ra  v  

ae 0*54 a 0*70 el kilógrámo. 1 ü
, »,AF ? L  d? * á 8*8# pesetas la arroba; de «‘25 á 0**7 la  libra, ?  de
r 54 a 0‘70 el'kilógrámo. ' 1

y d e ' r n f  o W w i S ^ setM ia <rroba: d9 ° lí!5 á la liJ,ra*

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y ¿ 0*45 el kilógrámo. 
Idem mineral, á 4 '25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógrámo.
Jabón, de 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 9*50 á 0*60 la libra, y  

áe 4*06 é 4*30 el. kilogramo».
Patatas, de 4*50 á % peseta,? la arroba; de 0*08 á OBI la libra, y 

de 0*13 á 0*49 el kilogramo.
Aceite, de 48 á 4 7 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*80 ,sa libra, j  

de 4 3*10 á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas )a arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el.decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitm

Nota, ñeses degolladas m  el dia de ayer.— Vacas, 469.—C arne
ros, 35.~Corderos, 724.—T erneras, 104.—Total, 1.032.

Su peso en libras.'. 99.029.—Idem en kilogram os.. 45.421.

Estado de los producios recaudados en esta capital m  él áia 
de ayer por arbitrios sobre aríieulos í s  consumo,

PUNTOS DS ftKCAUDAClOff.jpfó. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION |jP$Su

S o le a o ..* « » « •• ■ ¡ 2.028*75 C i u d a d - R e a l . . . . . . . . |  805*79
S e g o v i a . »■» ® • o o © o • ■» o |  967*77  Pozos de hielo in te rv .| *
Norte3, o •» o o •»-* #».-L o . | 4.4 .2 0 9 *2-1 Fábrica de gas, cok y¡
Bilbao 0..«. c 0 , 8 o c»... , , I 4.388;4 7 residuos.»„„**„„« r- J  , ^
A ragón j9toeo98*o(, , { i 4.249*07 M ataderos.»,.**<>»,...S 42.664
V alencia ,»M *«* a c . • * 1 1.729'04 I
M ediodía.,», o. c  49.308*84
Correos. . . . . . .  „ . ; .  „ . .  j 268*65 y f o i i l . . . . . . . . . .  | 54.619*46

Lo que se anuncia al'núblico p ara  su conocimiento.
Madrid 44 de Abril de 4 879.=-SI Alcalde, Marqués de form eros, 

Viudo del Villar. ;

A D V E R T E N C IA  G E N E R A L .

Los señores suscritores á la G aceta  de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes, á contar desde el 
íiúmero 'que falte hasta la fecha del pedido:

Madrid, ocho dias 
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejemplar.

ANUNCIOS.

L E Y DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UN FO- 
lieto, á  2  rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
L*- va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

V ENTA DE CASA.—EL DIA 24 DEL PRESENTE MES, DE DNA
^ á dos de la tarde, se subastará ante el Notario D. Luis Hernández, 

calle Mayor, 104, la casa calle del Piamonte, núm. 4, bajo el pliego de 
condiciones que se manifestará en dicha Notaría. X —4 365

TESTAMENTARÍA DE FRANCISCA GONZALEZ SALVADOR.—HA- 
A hiendo fallecida en 28 de Febrero último en esta villa  la expresada 
señora, los que suscriben, contadores partidores nom brados en el tes
tamento otorgado por la misma, hacen público el nom bram iento de 
heredero en favor de su sobrino Francisco González Salvador, hijo 
de Francisco, cuyo paradero ignoran, á fin de que se presente en esta 
villa para los efectos consiguientes.

Oca ña 4 0 de Abril de 4 879.=Gesáreo H ernández.= Isaac Mejía.
X— 4 362

SANTOS DELDIA

Santas Basilisa, Anastasia , Flavia y Victorina , m ártires, 
y Santa E lena , virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—En el seno de 
la m uerte— Ayudar á caer.

TEATRO BE LA -ZARZUELA.—A las ocho.y media.—La 
guerra santa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las • ocho y m edia.- Los 
señoritos.—Baile.—Los carboneros.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Mambrú.— 
El Lucero del Alba.— La salsa de Aniceta. 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Pro
videncias judiciales.— Donde fueres haz lo que vieres.— Dos sa 
bios.— A cuaimas bravo. 

t TEATRÓ-SALO'N ESLAVA.—A Jas ocho y media.—F in 
gir para agradar.— Baca, Venus, Marte y Terpsicore.— La cam~- 
panilla de los apuros.—Baile.

, TEATRO MARTIN*—A las ocho y media,—¿oa perros del
monte de San Bernardo.—Baile.


